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P A R T E  OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. y Augusta Real Familia continúan en 
esta Corte sin novedad en su importante sáhuL

REAL DECRETO.
En el expediente y autos de competencia suscitada en

tre el Gobernador de la provincia de Barcelona y el Juez 
de primera instancia de Manresa, de los cuales resulta:

Que en 10 de Julio de 1880 presentó el Procurador 
D. José Carnps, en nombre del Reverendo Obispo de Barce
lona, y ante el referido Juzgado, demanda de interdicto de 
recobrar la posesión de la meseta de la montaña de Moxi- 
serrat, en que está edificada la capilla de los Santos Após
toles, de la cual decía haber sido despojado por D. F ran 
cisco Segur, que había edificado en dicha meseta dos ba
rracas para la venta de paraguas y abanicos:

Que admitido el interdicto, sustanciado sin audiencia 
del despojante, decretada la restitución y llevada á efecto, 
el Gobernador de Barcelona, á instancia de D. Pedro F e r
nández Balmas, requirió de inhibición al Juzgado de Man- 
resa, alegando que el monte de Monserrat se hallaba en 
estado de deslinde, operación que debía haber comenzado; 
y que hallándose un monte público en tal estado no podía 
hacerse innovación ninguna; y citaba el Gobernador los 
artículos 17, 20 y 41 del reglamento de montes y los 52 
al 73 del de 2o de Setiembre de 1863:

Que el Juez sustanció el artículo y dictó auto decla
rando no haber lugar á decidir el conflicto, porque las 
partes contendientes habían reconocido la competencia ¡ 
del Juzgado, porque el incidente se había suscitado á ins- j 
tancia de un tercero que no había sido parte en el juicio 
después de sustanciado éste y de ejecutado el fallo:

Que apelada esta sentencia por parte de D. Francisco 
Segur,-la Sala correspondiente de la Audiencia de Barce
lona la dejó sin efecto y mandó que el Juez resolviese so
bre el fondo de la inhibición:

Que cumpliendo el Juzgado con esta sentencia, dictó 
auto, en el que considerando que el monte se hallaba en 
estado de deslinde, que la práctica de esta operación co- ¡ 
rresponde á la Administración y que los dueños dé predios j 
colindantes con los montes que hayan de deslindarse no ! 
pueden hacer en ellos ninguna clase de innovaciones hasta í 
la resolución del expediente formado por la Administra- | 
eión, se inhibió,del conocimiento de los autos y mandó j 
remitirlos al Gobernador:

Que apelada también esta sentencia, íá Sala de la Áu- J 
diencia de Barcelona, considerando que se trataba de una 
cuestión promovida entre particulares que no afectaba al 
deslinde de un monte público; que si bien los deslindes de j 
dicho monte corresponden á la Administración, las cues*» \ 
tiones de propiedad son de la competencia de los Tribu- ; 
nales, y que la práctica del deslinde no da ni quita dere- ! 
cho ínterin no se declare por aquéllos la -propiedad del 
terreno deslindado, revocó el auto del Juez y mandó que ¡ 
sfe declarase competente: , ¡

Que el Juez, en cumplimiento de la orden de la Supe- j 
ripridad, se declaró competente por auto de 24 de Agosto j 
de 1882 y lo participó al Gobernador:

Que esta Autoridad, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando de lo ex- I 
puesto el presenté*conflieto, que ha seguido sus trámites: ■ 

Visto el art. 40 del reglamento de montes de 17 de 
Mayo de 1865, según el cual se respetará la posesión de

aquellos terrenos considerados como de propiedad parti
cular que hubiesen quedado dentro de los límites del m on
te público deslindado mientras los Tribunales de justicia 
no declaren por sentencia firme el derecho de propiedad á 
favor del Estado ó corporación administrativa á quien se 
atribuya el monte de que se trata:

Visto el art. 41 del propio reglamento, que determina 
que los dueños particulares de montes que colinden con 
montes públicos no podrán desde que se hayan declarado 
en estado de deslinde hacer ninguna clase de cortas en 
toda la extensión ó faja del terreno que cada año se se
ñale por el Ingeniero:

Considerando:
1.° Que según se desprende de'las actuaciones, la pre

sente cuestión se ha promovido entre dos particulares 
que aspiran á la posesión de una extensión de monte que 
colinda con otro público:

2.° Que el hallarse éste en estado de deslinde no es 
obstáculo para que los Tribunales decidan las cuestiones 
que se susciten entre particulares:

3.® Que aun siendo público ei monte, en cualquiera 
de las partes en que los litigantes-intenten*ejercer su de
recho, como el interdicto sólo tiende á mantener la pose
sión, que debe respetarse aun después de efectuado el des
linde, no consta que se halla el terreno en la zona m ar
cada por el Ingeniero ni que se haya hecho en ella co r
tas de ninguna clase, los Tribunales ordinarios pueden 
declarar el hecho de la posesión, puesto que con ello no 
se contraría ninguna providencia administrativa;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Au- 
.tori dad judicial.

Dado en Palacio á once de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

A n tonio C án o vas «Sea C astillo.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES ÓRDENES.
Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q . D. G.), con sujeción á  lo 

dispuesto en el art. 303 de la ley hipotecaria y regla 3.a 
del 233 dei reglamento para su ejecución, ha tenido á bien 
nombrar para el Registro de la propiedad de Guadalajara, 
de torcera clase, á D. Lope Hernández Díaz Carrasco, que 
sirve el de Atienza, y figura en primer lugar de la terna 
formada con tal objeto por esa Dirección general.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid i.® de Marzo de 1884

SILYELA.

Sr. Director general de los Registros civil y de la propie
dad y del Notariado.

limo. Sr.:J3. M. el R ey (Q. D. G.), con sujeción á lo 
dispuesto en el art. 303 de lá ley hipotecaria y regla 3.a 
del 263 del reglamento para su ejecución, ha tenido á bien 
nombrar para el Registro de la propiedad de Beriabarre, 
de tercera clase, á D. Carlos de la Torre Mínguez, que des
empeña el de Almazán, y ha sido propuesto en primer lu
gar de la terna formada con tal objeto por ese centro di
rectivo.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y

efectos oportunos. Dios guarde á  V. I. muchos años. Ma
drid 1.® de Marzo de 1884.

SIL VELA.

Sr. Director general de los Registros civil y de la propie
dad y del Notariado.

M IN IS T E R IO  DE F O M E N T O .

REALES ÓRDENES.
Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso del Consejo de 

Estado con fecha 7 del comente informa lo que sigue: 
«Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso del Consejo de 

Estado ha examinado la demanda, de que acompaña co
pia, presentada por el Licenciado D. Rosendo Macaya, en 
nombre del Barón de Maldá, contra la Real orden expe
dida por el Ministerio del digno cargo de V. E. en 26 de 
Agosto de 1882, que revocando un acuerdo del Goberna
dor de la provincia de Gerona reiteró la observancia de 
lo decretado en fecha anterior por la misma Autoridad y  
confirmado de Ruai orden en 19 de Noviembre de 1881, 
mandando demoler las obras ejecutadas para el aprove
chamiento de aguas de la riera de San Crist, pero reser
vando á los interesados la facultad de hacer valer sus de-, 
reehos civiles ante los Tribunales de justicia:

Resulta que á instancia de D. José Foxá y de su esposa 
Doña Dolores Puig se promovió expediente con el fin de 
remediar los abusos que decían cometía el Barón de Maldá 
y otros interesados al utilizar las aguas de la riera de San 
Crist sin la competente autorización; y el Gobernador de 
la provincia de Gerona, ante cuya Autoridad se había re 
currido, dispuso en 3 de Julio de 1880 que si el Barón de 
Maldá había levantado sin la debida autorización la com
puerta ó presa móvil puesta por él mismo en la riera, que 
se procediera á su demolición; previniendo posteriormen
te dicha Autoridad, en 9 de Agosto de 1881, al Alcalde de 
Belicaire que destruyera la compuerta si el Barón de Maldá 
no exhibía los títulos en que se autorizaba su colocación: 

Que reclamados ante el Ministerio de Fomento los re
feridos acuerdos del Gobernador, previo informe de la 
Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertos, recayó 
Real orden en 18 de Noviembre de 1881, confirmando lo 
resuelto por el Gobernador de Gerona con respecto á la 
destrucción de las obras ejecutadas por el Barón de Maldá: 

Que sin que resulte cumplido lo prescrito en la ante
rior Real orden, si bien por parte del Barón de Maldá se 
presentó un documento y una información de testigos que 
suponía justificaban la colocación de la compuerta, el Go
bernador de Gerona en 7 de Junio de 1882 desestimó la 
pretensión de Doña Dolores Puig, que le pedía ordenase 
que se procediera á demoler la presa:

Que Doña Dolores Puig se alzó al Ministerio, y en su 
vista se dictó la R,eal orden de 26 de Agosto de 1882 al 
principio extractada, por la cual se dejó sin efecto lo re
suelto por el Gobernador en 7 de Junio de 1882, y se mandó 
estar á lo dispuesto en 18 de Noviembre de 1881; resolu
ción que se funda en que el Gobernador carece de facul
tades para suspender la ejecución ó anular acuerdos an
teriores de la misma Autoridad, y que sólo á los Tribuna
les de la jurisdicción ordinaria incumbe apreciar la efica
cia de los títulos en que decía el Barón de Maldá apoyar su 
derecho: *

Que el Licenciado D. Rosendo Macaya, en la repre
sentación ya dicha, presentó demanda en vía contenciosa 
contra la referida Real orden, alegando los fundamentos 
de derecho que estimó pertinentes á su propósito de que 
fuese revocada, declarando en su lugar que el decreto del 
Gobernador de 7 de Junio de 1882 causó estado y sólo 
pudo impugnarse ante la Comisión prov incial, de todo lo
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€ual concluía que se mantuviera el aprovechamiento de 
aguas establecido por el actor:

Que pasada la demanda con sus antecedentes al Fiscal 
de S. M., fué de parecer de que no debía de ser admitida, 
porque resuelto definitivamente el expediente por la Real 
orden de 18 de Noviembre de 1881, la que impugnaba la 
demanda de 26 de Agosto de 1882 estaba dictada para la 
ejecución y observancia de aquélla, y no fué reclamada en 
tiempo en la vía contenciosa y era definitiva:

Visto el art. 253 de la ley de aguas de 13 de Junio de 
1879, que establece los casos en que compete conocer á la 
jurisdicción contencioso-administrativa de los recursos de 
los particulares contra las providencias dictadas por la  ̂
Administración en materia de aguas: ¡

Vista la Real orden de 26 de Mayo de 1880, que de- í 
termina las providencias de los Gobernadores que puedan 
dar lugar ai recurso en vía contenciosa:

Considerando:
1.° Que la Real orden que por la demanda se impugna 

al dejar sin efecto el acuerdo del Gobernador de Gerona 
de 7 de Junio de 1882, contrario a lo dispuesto por una 
Real orden anterior, ningún agravio pudo causar á los 
derechos del actor, puesto que en esta parte la Real orden 
reclamada tuvo por objeto determinar la esfera de atri
buciones que con arreglo al organismo administrativo es
tán señaladas á los Gobernadores de provincias:

2.° Que además lo resuelto en la Real orden que se re
clama no hace más que mantener lo prescrito en la Real 
orden de 19 de Noviembre de 1881, la cual fué definitiva 
y  aparece consentida por las partes por no haberse inter
puesto contra la misma recurso en vía contenciosa:

3.° Que por tanto falta la base sobre la cual puede 
fundarse el presente recurso; tanto más, cuanto que tratán
dose de la ejecución de un mandato ministerial, el acuerdo 
del Gobernador que mantuvo en suspenso sus efectos en 
ningún caso puede suponerse, cual el demandante indica, 
que sea revisable ante la Comisión provincial;

La S ala , de conformidad con el parecer del Fiscal 
de S. M., entiende que no procede admitir la demanda de 
que lleva hecha referencia.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, ha tenido á bien declarar improcedente la 
demanda presentada por el referido D. Rosendo Macaya.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V.E. muchos años. Madrid 23 
de Febrero de 1884 PIDAL,
Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha dignado disponer 
que se manifieste al Sr. Director general de Agricultura, 
Industria y Comercio, Presidente de la Comisión general 
española encargada de promover la concurrencia de nues
tros artistas á la Exposición internacional de Bellas Artes 
de Munich, á los Vocales D. Federico de Madrazo, D. Fran
cisco María Tubino, D. Simeón de Avalos, D. José Casado 
del Alisal, D. Manuel Domínguez, D. Martín Rico, D. R i
cardo Bellver, D. Elias Martín, D. Miguel Aguado, D. Abe
lardo de Carlos, D. Bartolomé Maura y D. Plácido Zuloa- 
ga, y al Secretario general D. Francisco Fernández Ruiz 
de Vallejo, el particular agrado con que ha visto el celo 
é inteligencia que han demostrado en el desempeño de sus 
respectivos cargos honoríficos; que se íes den las gracias 
en su Real nombre, y que se publique esta resolución en 
la Ga c e t a  d e  M a d r id  para satisfacción de los interesados.

De orden de S. M. lo comunico á V. I. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 27 de Febrero de 1884.

PIDAL.
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Comercio.

M IN IS T E R IO  DE ESTA DO
Subsecretaría.

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien agraciar por 
decretos de 6, 10,17,19, 24, 27 y 31 de Diciembre último 
con las condecoraciones siguientes á los individuos que se 
expresan:

REAL Y DISTINGUIDA ORDEN DE CARLOS III.
Gran Cruz.

D. Felipe Méndez de Vigo; libre de gastos, con arreglo 
á  la ley de presupuestos de 1859.

Encomienda ordinaria.
D. Julián Suárez Inclán.

Caballeros.
D. José Laguna y Saint Just.
D. Amos de Guzmán y González.
D. Enrique de Lara y Casasola, Marqués de Guerra.
D. Juan José Mendoza de Tebeiga.

REAL ORDEN DE ISABEL LA CATÓLICA.
Grandes Cruces.

D. Rafael Clemente y Garrido.
D. Angel Mayo de la Fuente.
D. Juan Ko-Kly.
D. Segundo de Mumbert.
D. Emilio Nieto; libre de gastos, con arreglo á la ley

de presupuestos de 1859.
D. Luis Díaz Moréu.
D. Cecilio Roda.
D. Ramón Fernández Cuervo.
D. Antonio San Martín. •
D. Juan Sureda Villalonga.
D. Manuel Isidro Echeverría.

Encomiendas de número.
D. Manuel de Nava.
D. Narciso Espinach.

Encomiendas ordinarias.
D. Juan M. Zumalacárregui.
D. Terencio José Javaloyes y Mira.
D. Juan Antonio Castro Cedeira.
D. Miguel Sales.
D. Joaquín María Pastors.
D. Clemente Lomba de los Cuetos.
D. Vicente de Cortijo y Navarro; libre de gastos, con 

arreglo á la ley de presupuestos de 1859.
Caballeros.

D. Jerónimo Cid y García.
D. José Lecoll.
D. Joaquín Martín.
D. Fernando González Valdés.
D. José Victoria de La Linde.

• D. Tomás Marinelli.
Palacio 1.° de Marzo de 1884.

El Subsecretario,
R a fa e l F e r r a z .

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.
SALA PRIMERA.

En el expediente de la cuenta de Administración de cédulas de em padronam iento  y licencias de armas yc&za de la provincia de Valencia, correspondiente al mes de Febrero de 1873, rendida por D. José Montoya y Ai faro, Jefe de la Administración económica de dicha provincia:Visto que del examen de ía cuenta de que se trata en este expediente apsrece del reparo núm. 2 que se dataron de más en ella 17 licencias de caza y 142 para uso de armas en poblado, con sello del año 1871, como remitidas á la Fábrica del sello, puesto que de la tornaguía expedida por ésia consta que recibió 437 de la primera clase y 2.233 de la segunda, en vez de 434 y 8-375 que respectivamente se dataron en dicha cuenta: Resultando de las contestacioaes dadas al mencionado reparo y á las calificaciones del mismo por la Administración económica de Valencia que la remesa de las referidas licencias está conforme con la data de sus libros; que en su consecuencia procedió contra el Guardaalmacén D. Lorenzo Gha- veli para que reintegrara en Caja el importe de aquéllas, ascendente á 2.470 pesetas, y que constando que éste había fallecido, instruyó expediente de apremio contra los herederos del mismo, los cuales fueron declarados insolventes por dicha Administración, reconociendo con derecho ai Comisionado Don Vicente Farrugia al percibo de 52 pesetas 50 céntimos por las dietas que había devengado y tenía solicitado:Resultando que la fianza prestada por el referido Ghaveli en renta perpetua interior al 8 por 400 no pudo responder ai pago de la expresada suma por h&b$r acordado su devolución en Octubre de 1873 el Jefe económico D. Jorge Conder con vista de la certificación de solvencia expedida por el Interventor de Hacienda.D. Ignacio Cuesta: rResultando que dirigidos pliegos de cargos a estos Jefes, no los han contestado, el primero por haber fallecido, y el segundo por no haber acudido al llamamiento que se le hizo por los 
periódicos oficiales: , . ., .Resultando que el citado Jefe económico nodejo otros bienes á su fallecimiento, según ha expuesto su viuda, y que el Interventor Cuesta ha sido declarado en rebeldía por providencia de la Sala de 17 de Enero último:Vistos los artículos 17 y 22 de la ley de contabilidad de 25 d® Junio de 1870, el 44 de la orgánica de este Tribunal de la propia fecha y el 72 del reglamento orgánico del mismo de 8 
de Noviembre de 1871:Visto el dictamen del Ministerio fiscal:Considerando que en la tramitación de este expediente se han observado todas las disposiciones reglamentarias v i-
geiConsiderando que al acordar los mencionados Jefes la devolución de la fianza prestada por el Guardaalmacen D. Lorenzo Chaveli, quedaron obligados al reintegro al Tesoro público de la susodicha suma y de las demás que á cargo del mismo funcionario pudieran resultar en el desempeño del indicado destino, puesto que privaron á la Hacienda de realizar la garantía que aquél tenía afecta á la responsabilidad del buen manejo del mismo;Fallamos que debemos declarar y declaramos partida de alcance la de las citadas 2.470 pesetas, y responsable directo al reintegro de esta cantidad y al pago del interés del 6 por 400 de la misma, y de las 52 pesetas 50 céntimos, importe de las dietas devengadas por el Comisionado de apremio ya indicado, al Guardaalmacen D. Lorenzo Chaveli, y por fallecimiento de éste ¿ sus herederos, y responsables subsidiarios manoomuna- damente en el caso de insolvencia de éstos, de que hay algunos antecedentes en el expediente, al Jefe económico y al Interventor que fueron de la mencionada provincia D. Jorge Conder y D. Ignacio Cuesta, ó sus herederos; quedando en suspenso la aprobación de esta cuenta y libre de responsabilidad D. José Montoya y Alfaro que la rindió: expídase la correspondiente

certificación, que se pasará al Ministro Letrado de esta Sala para los efectos prevenidos en el art. 92 del reglamento orgánico de este Tribunal; publiques® e n  la G ace t a  d e  Ma dr id , y pase después el expediente á la Sección. ^Así lo acordamos y firmamos en Madrid á 21 de Febrero de 4884.«-Ricardo Chacón.=Ignacio Suárez Inclán.=Joaquín de Medina. , *Publicación.«Leido y publicado fue el anterior iallo por el Excmo. Sr. D. Ricardo Chacón, Ministro Decano de la Sala, en la celebrada en este día, de que certifico como Secretario de la
mi Madrid 25 de Febrero de 1884.»Miguel de Iiurralde,»Es copia del fallo dictado por la Sala en la cuenta & que el mismo se refiere, de que certifico y firmo, con el V. B * del Excmo. Sr. Ministro Decano de la misma, en Madrid á 25 de Febrero de 4884.» V.* B/*-Chacón.—Miguel de Iturraide, Se* 
cretario.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL.
M INISTERIO DE HACIENDA.

Banco de E spaña.
Habiéndose extraviado cuatro resguardos da depósito trasmisibles, números 61.437 y 61.439 á 441, consistentes en carpetas de billetes de la Deuda flotante del Tesoro, por valor de 140.670 escudos nominales cada uno, expedidos por este Banco á favor de la Tesorería Central en 27 de Setiembre de 1872, se anuncia al público por primera vez para que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde la la inserción de este anuncio en los periódicos oficiales Gaceta, d e  M adr id  y Diario oficial de Avisos, según determinan los artículos 9.a y 237 del reglamento, reformados por Real orden de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo que trascurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, el Banco expedirá los correspondientes duplicados de los resguardos, anulando los primitivos y quedando exento de toda responsa

bilidad.Madrid 29 de Febrero de4884.»El Vicesecretario, Vicente Santamaría de Paredes.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

Dirección general de Beneficencia y  Sanidad.
En la villa y Corte de Madrid, á las dos de la tarde del día 29 de Febrero de 1884, en cumplimiento de lo prevenido en el párrafo primero del art. 29 del vigente reglamento de baños y aguas minero-medicinales, reformado por Real decreto de 31 de Mayo de 1876, y de lo anunciado en la G a c eta  de 31 de Enero último, reunidos en el salón de sesiones dri Real Consejo de Sanidad, bajo la presidencia del Excmo. ó limo. Sr. Director general de Beneficencia y Sanidad D. Ezequiel Ordóñez, con asistencia del Excmo. Sr. D. Mariano Vergara, Jefe da la Sección de Sanidad terrestre, y de D. Luis Rodríguez Bolados, Jefe del Negociado de baños, los Médico-Directores que á continuación se expresan al margen, dió principio el concurso cerrado para 3a provisión de las plazas de baños vacantes, 3a cual se efectuó con sujeción al reglamento, eligiendo los Directores propietarios las siguientes:Pan ticosa, D. Tomás Lletget.Carratraca, D. Rri'ael Cerdó y Oliver.Urberuaga de Alzóla, D. Luís López Fernández.Fitsro Viejo, D. Desiderio Varela y Puge.Fuencaliente, D. Leopoldo Martínez Reguera.Marios, D. Eduardo Moreno Zancudo.rPuertollano, D. Fernando López García.Molar, D. Agustín Lacort.
G rá v a lo s , D. Manuel Morales Gutiérrez.Zujar, D. Juan Garrió Grifol.Escoriaza, D. Narciso Merino.Gortézubi, B. Miguel Zapater.Gr&ena, D. Ramón Torner.Arteijo, D. Salvador Rodríguez Osuna.Calzadilla del Gampo, D. José Oeaña y Pazos.Arlanzón, D. Anselmo Bonilla.Monasterio de Piedra, D. Amaro Mesó y Bellus, D. Maximino Núñez.Resultando vacantes las siguientes: Santa Ans, Gigonza, Villatoya, ¿orines, Peralta, Argentona, Sierra Alhamilla, y todas las demás que aparecen sin cubrir de las anunciadas en la convocatoria de concurso cerrado.Leída el acta, y conforme con ella todos los señores presentes, se dió por terminado el acto, de que yo el Sscretario eerii- fico.=El Presidente, Director general de Beneficencia y Sanidad, Ezequiel Ordóñez.=El Jefe de la S ección , Mariano ver- gars^T cm ás Lletget.=Por poder, Rafael Cerdo Estar naga.—- Luis López Fernández.» Desiderio Varela Pug&.=Leopoldo Martínez" Reguera.=Eduardo Moreno Zancudo.»F«rflaBüo López García.««Por poder de D. A. Lacort, Manuel Balbas.«» Manuel Morales y Gutién ez.>==Por poder de D. Juan Garrió Grifol, Maximino Grifol Aliaga.—Narciso Merino.»Migueh«a~ pater.—Ramón Torner y Martín.—Salvador Rodríguez Dsu- na.=Anselmo Bonilla y Franco.=*=José de Oeaña y 'Pazos.^f Maximino Núñez.=^Por poder de D. Amaro Masó, Tomás get.—Luis Rodríguez, Secretario.

Señores que asistieron*
D. José María Bonilla.
D. Marcial Taboada.
D. Manuel Balbás.
D. Fidel Serrano.D. Anastasio García López. —D. Juan Gualberto de Ibargoitia.D. José Hernández Silva.D. Rafael Oerdó Estarriaga,D. Tomás Lletget.D. José Negro y García.D. Maximino Grifol y Aliaga. #D. Eduardo Palomares.D. Justo Jiménez de Pedro.D. Eduardo Moreno Zancudo.
D. Benito Avilés y Merino.D. Anselmo Bonilla y Franco.D. Marianp Carretero y MurieLD. Martin Castells y Melción. -D. Mariano Lucientés Pueyo. *Gabriel Calvo y Matilla.D. Balbino Quesack y Agius.
D. Joaquín Eduardo Gurueham.
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JX \ ,uis López Fernández.
IX Le* id trio Varria y Puga.
IX Leopolao Martínez He güero* 
Ü. .anueí Millsruelo. 
jA viberío Armendáriz.
D î rixel Zap&tor.
B fi-món ToBiner y Martín.
0. ’-ti'vad.or Rodríguez Osuna. 
J), v icéoiCiií García Muián.
B. JLsé Ocaña y Pazos.
IX ¿¡aquel Marízanequi?.
O» Mariano Salvador Gamboa. 
D. Maximino Núñez y Sánchez. 
B. Femando Lope* García.
IX Manu.H Moniies Gutiérrez.
D. Narcito Merino, y oíros.

MINISTERIO DE FOMENTO.

U n iv e rs id a d  C en tra l.

Secretaria general—Primera enseñanza-
Dispuesto por Real orden de 17 de Marzo de 1888 que los 

opositores á Escuelas públicas que en virtud de los respectivos 
ejercicios verificados desde 89 de Judo de 1874 fueron incluidos 
©n las propuestas con un número comprendido en el délas va- 
carie ”r que obtuvieran nombramiento-tienen derecho á ser 
colora en otras Escuelas de Igual clase y sueldo en los casos 
nurc en dicha Real orden, se anuncia á los Maestros er* 
qu e concurran estas circunstancias que pueden aspirar á 
la vacante siguiente:

PROVINC IA  D E  CIUDAD R EAL.

Escuela de niños.
L* superior de Manzanares, dotada con el sueldo anual 

de 1.625 pesetas, con disfrute de casa y emolumentos legales.
•Los aspirantes á ta referida vacante remitirán sus instan

cias á la  Jauta provincial de Instrucción pública de Ciudad 
Real en el término de 30 dias, á contar desde la fecha en que 
el Boletín oficial de 3a misma publique e.*íe anuncio,;

Dicha Junta provincial cuidará que por su Secretaría se 
certifiquen las instancias de los interesados, con el detallado 
informe que determina 3a disposición 4.a de la citada Real orden.

Lo que poiv acuerdo del limo. Sr. Rector-de esta Universidad 
S8T'Ub’ ica en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de este 
distrito para conocimiento ce los ingresados.

Madrid 4.* de Marzo de 4884—EI Secretario general, Leo
poldo Solíer.

En virtud de lo prevenido'en la Real orden de 20 d& Mayo 
de 4881, se proveerán por oposición en el mes de Abril próxi
mo las Escuelas siguientes:

PROVINCIA DE SEGOVIA.

Escuelas de niños.

La elemental del Hospicio de la ciudad de Segovia, dotada 
con el sueldo anual de 4,375 pesetas.

La id. de Práden*, id. con el de 825.
Los aspirantes presentarán sus solicitudes documentadas 

en la Secretaría de la Junta de Instrucción pública de la pro
vincia di Segovia en el término de 30 días, á contar desde la 
fecha en que el Boletín oficial de la misma publique este anuncio.

Los opositores harán constar en sus instancias las Escuelas 
que deseen obtener, y no podrán ¿er propuestos-para otras 
distintas.

El Tribunal se constituirá con arreglo á lo dispuesto en el 
decreto de 14 de Setiembre de 4870.

La recusación de Jueces podrá tener lugar en la forma y 
'.término que prescribe la R eal' orden ' fecha-■ 7 de Febrero 

de 4881. n
Los ejercicios de oposición verificarán con arreglo á los 

programas generales aprobados por Real orden de 30 de No
viembre ú i timo.

Además del sueldo que á cada Escuela se. deja asignado, ios 
Maestros disfrutarán las retribuciones legales y habitación ca
paz y decente para ai y su familia.

Los meses en que han de cri^braire ¡as’ oposiciones de 
Maestros y Musirás en las provincias de este distrito univer
sitario son los siguientes: en Enero y Julio las de Toledo; en 
Febrero y Agosto las de Cuenca; ea Marzo y Setiembre las de 
Guadalajara; en Abril y Octubre las de Segovia; en Mayo y 
•Noviembre.las de Madrid, y en Junio y Diciembre-las de Ciu
dad Real

Lo que por acuerdo del limo. Sr. Rector se publica en la 
G a c e ta  d e  M a d r id  y  Boletines oficiales de este distrito uni 
versitirio para conocimiento de los Maestros que aspiren á las 
Vacantes que se anuncian por este edicto.

Madrid 1° de Marzo de 1884=El Secretario general, Leo
poldo Solier. •

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

A d m in is trac ió n  d e l C orreo  C en tra l.

DÍA 1 .º DE MARZO.

& arias detenidas por falta de dirección ó franqueo 
en el día de hoy.

Núm» 49?- Joan Sevillano López,—"Vicalvare*
493 A delaida M. de Soto.—Oierapozuelos*-.
494 ..Mariano Fernández.—G&rtfegena*
495 ' Claudio Porta.—Málaga.

. 49o= Angel S a n t o s Guadalajara.
497 Vicente Cm anda.—Toledo.

■ 418 Ignacio Cas tañer a,—3-etafe. '
499 A na Gómez,—Villadum bre.
500 D om ingo García.— H uerta de Arriba; 
büi Juan B. Marino*—Castellón*
502 Justo.-.S» José.—Mota del Marqués; V
503 .Raimundo Moréno.— V&llecas.
504 Miguel Ferrer.—Sin dirección.
oGB M anuel Cortés; T eniente Coronel de Ingen ieros.—  

Filipinas.
Madrid I a de Marzo de 18S1 ==E1 A dm inistrador central, 

«artoiomé. R om ero Leal*

G abinete  C en tra l d e  T e lé g ra fo s .
Mdacién i$ les telegramas que no k m  pedido ser entregados 

é los ¿esiinatanoi.
DÍA %.

Estación de origen. de¡ S ^ ar¡0 Doaioillo.

Gmt-rXl.,

Tropea   Seramuszu    Bárbara, 7.
F erro l.. . . . . . . . . .  Ángel A'Spanc-  Parque sanitario,
Bv dajoz     Benito La bo.. . . . . .  Ju&n Canal, 449.
Biaza. ........ Enrique Moreno.,. Arenal, 2, tercero iz

quierda.
G ranada.  ........  Mercedes R am os... Don Pedro, 8 triplica

do, segundo.,
Bilbao   José Recio..............  Regimiento infantería

Careliano, segundo 
b a t a l l ó n ,  cuarta
compañía.

Arguelles.

León.   Pascual Forrera He-
néndez   V tldés,4, principal.

Almendralejo.. . .  Fernando Triveno. Limón, 2, segundo de
recha, interior.

Salamanca.

Cádiz» ........  RicardoBeneyo, In
geniero ........... Dirección Rentas (au

sente).

Madrid % de Marzo de, i884.**Por el Jefe del Centro, D. Va
lladares.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL.

Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.
U Im operaciones verificadas m  la Caja Ás Ahorme ü  

iommgú 2 &$ Marzo de 4884.

StfiSSR© i  IMPOaVS DH LAS IMPOSICION*
•»«Mn»i*VrwwJ' ITmWÍWWC riWllBr i I l’l. l l  .

Isafeneatcí 1 %m&i . Isajarte?cr jiaay«aeia» «a
e®fitisu&eióaJ tes. nenies.

Santral. — Plaza úe San
Martín    *-244 232 1.476 309.886

incnrsal 4.a—Plaza de San
lfillán, núm. 44   160 11 177 31:841

Idem 8.*—Calle de Val-
verde, núm. 37   228 16 244 31383

Idem 8.*—Calle de la Rei
na, números «9 y 3 1 ... .  92 I 3 98 12.409

Idem 4.*—Calle del León, |
número 30   228 I 8 233 39.769

1 twtfWMM B Sa mi i ni ill |— n n  'û &Mmrf<32r¡t2jn&£L'ifc

V o r* i« e .. . . . . .  1.958 27Ó 2.228 424.687
...................         . h i . m i

P  A f iO S .

(EN LOS DÍAS &9 DE FEBRERO, Y 4.a Y 8 DE MARZO.)
íCCmBRO É «SPORTS DE LOS REINITOROS*

*^5»RH!aiaUBW^Í®WMdBBrKSW»-«W^

I p• KstatégiftiMi ■ lie» Kvtel i»®r í de | km
SAifíe. ementa. rektefresJ pssfc&s.

MW.» M * W IH'| ......  ...-«ara.* « J-OTVCTW»* j

— Plaza de San f
M a r t i n . * 475 i 490 365 45ÍÍ98

I^:.Jq ^ MU«,iI[|[iiMiiiTi-imTrrniTrnTiim-TO-'iffî TTii ¥—nnyuT-TrrríT-i'TV-irnnwrirr~riní—n Tin

Ha eorrcspoíidido autorizar las operaciones en éste día á los 
Sres. Consejeros siguientes: Conde de Bernar.**=Conde de Villa» 
nueva de Perales.=»D. Manuel Heoao y Muñoz.—D. Nicolás Fer
nández Pérez,=D. ManuelCaviggioli.«*D. José Pulidoy Espino- 
sa.==D. Pablo Abejón.—D. Antonio Cantero y Seirulio.*=Mar~ 
qués de la Torreciila.<=»D. Felipe González Vallarme.—D. José 
Alvarez Mariüo.=>D. Juan Anglada y Ruiz.**Marqués de Somo- 
sáncho.«*D. Pedro Machada y Alzugaray.»D. Félix García Gó
mez de la Serna0=D, Isidoro Gómez de Aróstggui.«0. Federico 
Luque.»=D* Matías López.«D-Fraacisco Gañanaaque.—D. José 
María de Pando y Saavedra.

El Director gerente, Braulio Antón Ramírez.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Juzgados militares.
ALICANTE.

D. Eduardo Reyter Hidalgo, Comandante del batallón re 
serva de Alicante, núm. 51, Fiscal de esta plaza y del Consejo 
da guerra permanente.

fín uso de las facultades que Jas Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Jaez fiscal de la causa q u e  se ins
truye en averiguación de los autores del secuestro del Módico 
civil D. Antonio Boti Vilaplana, por el p r e s e n t e  primer edicto 
cito, llamo y emplazo al paisano Gabriel Barreda* alias el Viejo, 
natural de Mógente (Valencia), para q u e  m  el • término de 30 
dí&s comparezca en la cárcel pública de esta ciudad á respon
der á los cargos que en dicha causa le resultan; pues de no ve
rificarlo se le seguirá en rebeldía.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad m  inser

tará en la G a ceta  de M adrid y Boletín oficial &e la provincia.
Dado en Alicante á 45 de Febrero de 183 L ^ E d i tarda Reyter.

396—M

ASTORGÁ.
D. Antonio Peña y Lastra, Cipitán graduado, Ten lente del 

batallón reserva de Ástergv, núm. 414» y Fiscal nominado de 
orden superior.

No hablé adose presentado á la revista anual d e l. de 
Octubre de 1883 el soldado de este batallón Gregorio González 
Fernández, natural de Roperuelos del Páramo, provincia de  
León, á quien estoy sumariando por ri expresado motivo;

Usando de las facultades que conceden las Ordenanzas en 
semejantes casos á los Oficiak s dei Ejército, por oi presente 
cito, j la rao y emplazo por primer edicto al referido soldado, 
señalándole la Autoridad militar más próxima dri punto don
de se encuentre para verificar su presentación dentro del tér
mino de 30 días, á contar desde la publicación del presente 
edicto, á dar sus descargos; y de no presentarse en el término 
señalado se le juzgará en rebeldía.

I Astorgu 20 de Febrero da 4884,—Aatonio Peña. 397—M

j D. Francisco Morales Gremudes, Alférez del batall ón reser- 
| va de Astorga, núm. 144'
I ignorándose ei paradero del soldado de la primera compa- 
! ñía de este batallón Diosas García Solía López, á quien estoy „
| sumariando por no haberse presentado á la revista anual del 
1 mes de Octubre último;
| Usando de las facultades que en estos casos conceden Ia&
! Reales Ordenanzas á ios Oficíales del 'Ejército, por ei presente 
I cito, llamo y emplazo por primer edicto al mencionado soldado,
| señalándole la casa cuarto! que ocupa la fuerza del citado 
í cuerpo, donde deberá presentirse dentro dei término de 30 
| días, á contar desde la publicación del presente edicto, i  dar 
i sus descargos; y de no verificarlo se le seguirán los perjuicios 
f á que haya lugar.
| Dado en Astorga á SI de Febrero de 188L=Ei Fiscal, Fran- 
I cisco Morales. 398—M

CÁCERES.
i D. Vicente Albarráa y Rivero, Comandante graduado, Oa- 
I pitán del batallón depósito da Cáceres, núm. 423.
! Habiéndose ausentado del pueblo de Casar de Cáceres el re- 
| eluta disponible de este batallón Elias Bueno López, á quien 
| estoy procesando por el delito de no haberse presentado á pa~ 

sar la última revista anual, según previene el reglamento de %
| de Diciembre de 1878;
| Usando de las facultades que en estos casos conceden la»
\ Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 

cito, llamo y emplazo por el primer edicto á dicho Elias Bueno 
López, señalándole el cuartel de infantería de esta ciudad, don
de deberá presentarse dentro del término de 30 días, á contar 
desde la publicación del presente edicto, á dar sus descargos; y 

, de no comparecer en el referido plazo se le seguirá la ce usa en 
rebeldía: póngase este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id  para que 
llegue á noticia de todos.

¡ Cáceres 48 de Febrero de 1884=Viceñte Albarrán.
| 399—M

CÁDIZ.
| D. Manuel Padilla Delgado, Teniente graduado, Alférez dei 
| segundo batallón de Artillería á pie.
| Ignorándose el actual paradero del artillero segundo de d i- 
{ do batallón Luis Mesilla Pérez, á quien mo 'encuentro suma- 
¡ riandó por el delito de no haberse presentado á pasar ia rev is
i t a  anual reglamentaria, hallándose coa licencia ilimitada en 
| esta plaza;
] Usando de las facultades que en esios casos conceden las 
t Reales Ordenanzas á los Oficíalos del Ejército, por el presente 
\ cito, llamo y emplazo por segundo edicto al expresado artille-  
i ro, señalándole la guardia de prevención de este batallón, doa- 
1 de deberá presentarse dentro del término de 20 día», á contar 
j desde la publicación del presente edicto', á dar sus descargos;
I. j  en el caso de no'presentarse en el plazo señalado- se le segui- 
1 rá la causa en rebeldía y se sentenciará con arreglo á Ordo- 
| nanza.
| Cádiz 20 de Febrero de 4884*=Ei Teniente, Alférez, Fiscal,
: Manuel Padilla. ^00—M

CANGAS DE ONÍS.
11. Adriano Díaz Rivero, Capitán, Ayudante, y Fiscal dei M - 

tallón reserva de Cangas de Onís, núm. 144
Hallándome instruyendo sumaria coctra el soldado de este 

batallón José Rodríguez Coi-ral por la falta de presentación i  
la revista anual última, á todas las Autoridades, tanto etviles 

: como militares, suplico que por cuantos medies estén 4 su al* 
canee procedan á la busca y captura dri citado sujeto, eaya fi
liación es adjunta, y si fuese habido pongan 4 mi áísposi- 

I ción en el cuartel que ocupa la fuerza de esto cuadro.
Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi

cidad se inserta en la Gaceta ña Masriu y  Holetin oficial de la» 
provincia.

Dada en Cangas áe Onís á 20 da Febrero de 48rd4»«Adriaii^ 
Díaz. •

Media fili&cién del soldado  ̂Jo$¿ B o d r í g C o r r a l .
Hijo de Luis y de-- Gabina tí m ia r  al do Losa na, Concéjoude-v 

' ■ Piloña, provincia  de Oviedo, -avecindado en Rendes, da oficia-' 
labrador, de edad %í años, m h  meses y cinco días, m  religión 

■ C. A. R«, su estado soltero,, su estatura un metro 7-00 milíme
tros, sus señas son estas: pslo rabio, coj as id., ©jos azules, nariz 
regular, barba poca, boca regula?, crfior sano-, señas ^artláu la*  -* 

-res ninguna*



584 5 Marzo de 1884. Gaceta de Madrid.-  Núm. 63.

Fué declarado útil para el reemplazo de 1878 por el Concejo 
de Piloña.

Entró á servir en 21 de Marzo de 1878.
Prestó el juram ento de fidelidad á las banderas en la re 

vista de Comisado de Jacio de 1878 en Pamplona.
■401—M

D. Adriano Díaz Rivero, Capitán, Fiscal del batallón reser
va de Cangas de Onís, núm. 114.

Hallándome instruyendo sumaria contra el soldado de este 
batallón Ramón Estrada Fernáodez por la falta de* presenta
ción á ia revista anual última, á todas las Autoridades, tanto  
civiles como militares, suplico que por cuantos medios estén á 
su  alcance procedan á la busca y captura del citado sujeto, 
cuya filiación es adjunta, y si fuese habido lo pongan á mi 
disposición en el cuartel que ocupa la fuerza de este cuadro.

Y para que la presente tenga la debida publicidad in sé r te - 
tese en la G a ce ta  de M adrid y  en el Boletín oficial de la pro
vincia . x

Dada en Cangas de Onís á SO de Febrero de 1884.==Adriano 
Díaz.

Media filiación dd soldado R am ln  Estrada Fernández.

Hijo de José y de Isidora, natural de Valles, Concejo de P i
loña, provincia de Oviedo, avecindado en San Román, Juzgado 
de prim era instancia de Infiesto, provincia de Oviedo, Capitanía 
general de Castilla la Nueva; nació en £9 de Agosto do 1839, 
de oficio labrador, edad 19año?, siete meses y dos día?; su re li
gión católica apostólica romam», su estado soltero, su estatu
ra  un metro 660 milímetros; sus señas son. estas: pelo negro, 
cejas id., ojos id., nariz regular, barba lampiña, boca regular, 
color bueno; señas particulares ninguna.

Fué filiado como quinto por su pueblo en 1879.
Entró á servir en 23 de Marzo de 1879.
Prestó el juram ento de fidelidad á las banderas en la revis

ta  de Comisario de Abril de 1879 en Granada. 402—M

D. Adriano Díaz Rivero, Capitán, Fiscal del batallón reser
va de Cangas de Onís, núm. 114.

Hallándome instruyendo sumaria contra el soldado de este 
batallón Antonio Quirós Préstamo por ia falta de presentación 
á la revista anual última, á todas las Autoridades, tanto civi
les como m ilitares, suplico que por cuantos medios estén á su 
alcance procedan á la busca y captura del citado sujeto, cuya 
filiación es adjunta, y si fuese habido lo pongan á mi dispo
sición con toda seguridad en el cuartel que ocupa la fuerza de 
este cuadro; pues así lo tengo mandado en auto de esta fechs.

Y para que la  presente requisitoria tenga  la  debida p u b li
cidad insértese  en la G a ce ta  de M adrid y  en  el Boletín oficial 
de esta  provincia.

Dada en Cangas de Onís á SO de Febrero de 1884.== A dria
no Díaz.

Media filiación del soldado Antonio Quirós Préstamo.

Hijo de Manuel y de Casilda, natural de Taraso, parroquia 
de San Martín, Ayuntamiento de Taraso, Concejo de Cabra- 
nes, provincia de Oviedo, avecindado en Madrid, Juzgado de 
prim era instancia de id., provincia de id., Capitanía ge
neral de Castilla la Nueva; nació en 26 de Abiil de 1858, de 
oficio sirviente, edad 19 años, ocho meses y 14 días; su reli
gión católica apostólica romana; su estado soltero, su esta
tu ra  un metro 590 milímetros; sus señas son estas: pelo casta
ño, cejas id., ojos azules, nariz regular, barba poca, boca rt gu
iar, color bueno; señas particulares ninguna.

Fué filiado voluntario por el tiempo de cuatro  años.
Entró á servir en 18 de Eneró de 1878.
Prestó el juram ento de fidelidad á las banderas en la re

vista de Comisario de Marzo de 1878 en Alcalá de Henares.
403—M f

CARTAGENA.
D. José Torres Tejeiro, Capitán graduado, Teniente de infan

tería  de Marina, y Fiscal nombrado para instru ir sum aria al 
marinero desertor Manuel María Búa del Río.

Con arreglo á las  facultades que me conceden las Reales Or
denanzas cito, llamo y emplazo por este tercero y último edicto 
a l marinero desertor de la fragata de guerra Concepción Ma- ( 
nuel María Búa del Río para qu8 en el término de 10 días, que 
se empezarán á contar desde la publicación de este edicto en el 
Boletín oficial de las islas Canarias, se presente en dicho buque 
á  dar su descargo; y de no comparecer en el plazo indicado se 
seguirá la causa y será sentenciado en rebeldía.

Á bordo, puerto de Cartagena, á 20 de Febrero de 1884.= 
José Torres. 404—M

CARRACA.
í). Celestino Rey y García, Comandante, Capitán de infan

tería de Marina, Ayudante del Arsenal de la Carraca, y Fiscal 
de la causa que se sigue contra el marinero de segunda clase 
Manuel del Valle Villar, acusado del delito de desertor reinci
dente.

En uso de las facultades que las Ordenanzas conceden á 
las Oficiales del Ejército y Arm ada, por el presente segundo 
edicto cito, llamo y emplazo al referido acubado Manuel del 
Valle Villar, hijo de Frailcisco y de Gaspara, natu ra l de Cádiz, 
para que en el término de 20 días, contados desde el de la fe
cha, se presente en el cuartel de m arinería de este sitio á dar 
sus descargos y defensas sobre el delito de que es acusado; y 
de no verificarlo se le seguirá la causa y sentenciará en rebel
día sin más llamarle ni emplazarle.

Carraca 21 de Febrero de 4884.=El Comandante, Capitán, 
Fiscal, Celestino Rey. 405—M

CASTELLÓN.
D. Pedro García Marugán, Capitán graduado, Teniente del 

batallón reserva de Castellón, núm. 48, y Fiscal de causas de 
esta plaza.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Juez fiscal ds la sum aria que in s
truyo contra el soldado sustituto para U ltram ar Blas Ros Este* 
b&n por el delito de abandono de su residencia, é ignorándose su 
paradero, por el presente tercer edicto cito, llamo y emplazo al 
referido soldado para que en el término de 10 días comparezca 
en el cuartel de San Francisco de esta plaza, presentándose al 
Oficial de la guardia del principal, para responder á los cargos 
que en dicha sum aria la resultan; pues da no verificarlo se le 
seguirá la causa y sa sentene aré, en rebeldía sin más llam arle 
ni emplazarle.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad se inser
ta rá  en la G a ceta  de M adrid y  Boletín oficial de la provincia.

Dado en Castellón á 16 de Febrero de 1884 —Pedro García.
406—M

CIEZA.
D. Benito Martínez Simón, Capitán graduado, Teniente, 

Fiscal del batallón reserva de Cieza, núm. 60.
No habiendo hecho su presentación á la revista anual que 

disponen los reglamentos ds reserva del Ejército el soldado de 
| esee batallón Pedro Mármol Candela, natural y vecino de Ye- 

cía (Murcia), y siendo indispensable sabsr el punto de su pa
radero para poder dar con esto cumplimiento á lo dispuesto 
por la Superioridad;

Usando de la jurisdicción que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, conmino al r e 
ferido Mármol para que en el término de 20 días, á contar des
de esta fecha, manifieste su actual residencia á esta Fiscalía 
de mi cargo; en el concepto que de no hacerlo así en el térm i
no prefijado le parará el perjuicio qus haya lugar.

Y para que llegue á noticia del interesado se publica el 
presente en Cieza á 14 de Febrero áe 1884.=Benito Martínez.

408—M

D. Timoteo Martínez y Martínez, Teniente del batallón re
serva de Cieza, núm. 60.

No habiendo hecho su presentación á la revista anual que 
disponen los reglamentos de reserva del Ejército el soldado de 

j este batallón Francisco Melgarejo Macarro, natural de Medina 
\ y vecino de Fortuna (Murcia), y siendo indispensable saber el 

punto de su paradero para poder dar con esto cumplimiento á 
lo dispuesto por la Superioridad;

Usando de la jurisdicción que en estos casos conceden las 
'Reales Ordenanzas & los Oficiales del Ejército, por este prim er 
edicto conmino al referido Melgarejo para que en el térm ino 
de 30 días, á contar desde esta fecha, manifieste su actual resi
dencia á esta Fiscalía de mi cargo; en el concepto que de no 
hacerlo así en el plazo prefijado le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Y para que llegue á conocimiento del interesado se libra el 
presente en Cieza á 15 de Febrero de !884.=*Timoteo Mar
tínez. 407—M

CORUÑA.
D. Jusn  Bautista Pereira Casal, Alférez de fragata gradua

do, y Fiscal de causas, en comisión, de la Comandancia de Ma
rina de la Coruña.

Hago saber que hallándome instruyendo sum aria contra los 
individuos Pedro Zas Castro y Juan Cancelo por suponérseles 
autores del robo cometido en la noche del 4.* de Febrero del 
presente año á bordo de un bote, en la bahía de este puerto, á un 
pasajero qué conducían al vapor correo Venezuela, he acordado 
por providencia de esta fecha, una vez se ignora el nombre y 
residencia del citado pasajero, librar el presente edicto para 
que dentro del término de 15 días comparezca dicho pasajero 
ante la Autoridad judicial del pueblo de su residencia á m ani
festar su nombre y demás circunstancias para poder expedir 
el correspondiente exhorto á fin de que tengan lugar varias di
ligencias.

Dado en la ciudad de la Coruña á 20 de Febrero de 1884.= 
Juan B. Pereira.=Joaquín Pasarán  Lastra , Secretario.

409—M

D. Tiburcio Hernández Bello, Teniente, Ayudante del depó
sito de la Coruña, núm. 61, y Fiscal del m ism o.

En uso de las facultades que las Ordenanzas del Ejército 
me conceden como Juez fiscal de la sum aria instruida a l re
cluta disponible de este batallón Pablo Rogado Naveira por el 
delito de falta de presentación á la  revista anual del año de 
1880, por el presente segundo edicto llamo y emplazo al rec lu
ta  para que dentro del término de 20 días se presente en el 
cuartel nuevo de esta capital á responder á los cargos que le 
resultan en la sum aria qus se le sigue; pues de no verificarlo 
se le juzgará en rebeldía.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad se fijará 
en los sitios de costumbre y será insertado en la Gaceta de  
M adrid, así como en el Diario de Avisos.

Dado en la Coruña á 20 de Febrero de 1884,—Tiburcio 
Hernández. 410—M

GERONA.
D. Juan Briones del Rey, Teniente, Fiscal dól segundo ba

tallón del regimiento infantería de Navarra, núm. 25.
Ignorándose el paradero del soldado de este regim iento 

Francisco Cajide Gil, á quien estoy sumariando de orden supe
rior por falta de no haberse incorporado á sus banderas;

Usando de las facultades que en estos casos coneeden las 
Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente cito,

, llamo y emplazo al referido individuo, señalándole el cuartel 
\ de Santo Domingo de  esta plaza, donde deberá presentarse en 
¡ el término de 30 días, á coatar dt sdd  ei día de la fecha, á dar 
l sus descargos; y de no comparecer en el referid ) plazo se se 

guirá la sumaria y se sentenciará en  rebeldía.
Gerona 14 de Febrero de 1884.=E1 Fiscal, Juan Briones.=  

Por su mandado, el Escribano, Julián ZabaL 411—M

D. Joaquín Casellas y Serra, Capitán del batallón depósito 
de Gerona, núm. 22, y Fiscal nombrado por el Sr. Teniente Co
ronel primer Jefe del mismo.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Juez fiscal del expeliente in s tru i
do contra el recluta disponible de este batallón José Gíspert 
Lloverás, natural de L a B isbil, pro/lacia de Gerona, en averi
guación de su paradero, por el presente tercer edicto cito, 11a- 

| rno y emplazo al referido recluta disponible para que en el tér- 
¡ mino de 10 días comparezca en el cuartel de San Francisco de 

esta ciudad ó manifieste á este batallón su actual residencia;
| pues de no hacerlo no se le llam ará más, se seguirá el expe- 
j diente y se sentenciará en rebeldía.

Gerona 17 de Febrero de 1884.-= Joaquín Casellas. 412—M

GRANADA.

D. Críspulo Terán González, Alférez de la segunda com pa
ñía del primer batallón del regimiento infantería de las An
tillas, núm. 44, y Juez fiscal.

Habiéndose ausentado del pueblo de Albox, provincia de 
Almería, el soldado de la quinta compañía de dicho batallón y 
regimiento Ginés Trinidad García, que se hallaba en el m en
cionad© pueblo en uso de licencia ilim itada, á quien estoy su
mariando por el delito de no haberse presentado á banderas 
al ser llamado por el referido cuerpo;

Usando de las facultades que conceden las Reales O rdenan
zas á los Oficiales del Ejército, por el presante cito, llamo y 
emplazo por segundo edicto al referido soldado, señalándole la 
guardia de prevención del cuartel de la Merced, donde deb3 
presentarse dentro del término de 20 días, á contar desde la 
publicación dei presente edicto; si no lo efectuase, se le seguirá 
la causa y se le sentenciará en rebeldía.

Granada 48 de Febrero de 1884=Críspulo Terán. 443—M

MADRID.
Ignorándose el paradero del paisano Blas Diez, que en com

pañía de otro sujeto llegó á esta Corte á fines del año ultimo, 
procedente de Medina del Campo, se le c iu  por medio del p re
sente para que concurra á esta Fiscalía, Salesas, 13, tercero, en 
el término de 40 días, con objeto de prestar declaración.

Madrid 48 de Febrero de 1884.-= El Comandante Fiscal, 
Francisco Bástelo. 415—M

D. Nicolás Carreras y Gutiérrez, Comandante de infantería, 
y Fiscal de causas de la Capitanía general de este distrito.

Ignorándose el domicilio del soldado del batallón reserva 
de Cuenea, núm. 7, Leoncio Lucas Romero, residente en esta 
Corte, se le cita por la G a ce ta  de M adrid á fin de que en el 
térm ino de ocho días, contados desde la fecha de la publicación 
éel presente, comparezca en esta Fiscalía, calle del Soldado, 
número 9, principal izquierda, con el fin de prestar declaración 
en un interrogatorio; en inteligencia que de no verificarlo se Je 
seguirán los perjuicios á que hubiere lugar en justicia.

Madrid 45 de Febrero de 4884.-=*Nicolás Carreras. 446—M

D. José Montero Estasas, Comandante ¿e infantería, y F is 
cal permanente de causas de la Capitanía general de Castilla la 
Nueva.

Por el presente cito, llamo y empls zo al soldado D. Ramón 
Portillo y Roldán, avecindado en Madrid, del batallón reserva 
de Badajoz, núm. 149, para que se presente en esta Fiscalía, 
costanilla de San Andrés, núm. 46, segundo derecha, de doce á 
euatro de la tarde de día hábil, en el térm ino de 30 días, á con
ta r  desde la publicación de este eiieto, con objeto de prestar 
declaración en un interrogatorio procedente de causa que se 
sigue en dicho punto.

Madrid 20 de Febrero de 1884.=E1 Comandante, Fiscal, José 
Montero. 414—M.

Juzgados áe primera instancia.

ANTEQUERA.

D. Eusebio Martín y Ruiz, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria Hamo al hombre que la noche 
del 6 de Agosto últim o vendió á Rafael Rodríguez Martín junto 
á la puerta del café de Ríos, de esta población, un reloj de plata 
en precio de 2 duros, cuyo hombre es de 35 á 40 años de edad, 6 
un poco alto, moreno, con un  lunar en el lado izquierdo de la 
barba, y vestía pantalón y chaqueta claros y sombrero de m e
dio color, para que en el término de ocho días se presente en 
este Juzgado para prestar declaración en ja causa que en el 
iñismo se sigue sobre hurto de un reloj y otros efectos á Anto
nio Checa Miranda; apercibido que de no verificarlo le parará * 
el perjuicio que haya lugar.

Y en nombre de S. M. el Rey ü. Alfonso XII (Q. D. G.) re
quiero á los Sres. Jueces é individuos de la policía judicial de 
la Nación para que procedan á la busca del referido hombre, 
y caso de ser habido le hagan saber en forma este llam a
miento.

Antequera 43 de Febrero dei884.=Susebio  Martín y Ruiz.*» 
José M. Vida. J - m



Gaceta de Madrid.-N úm . 63. 3 Marzo de 1884. 585

AOIZ.
D. Leopoldo de Sousa, Juez de instrucción de esta villa y 

su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Pedro 

Manuel Baorlegui y Huarte, natural de Tabar, valle de Urraul 
Bajo, vecino de Guindano, valle de Urraul Alto, casado, labra
dor, bijo de Juan León y Ramona, de 48 años de edad, cu
yas señas son: estatura un metro 50 centímetros, pelo castaño 
oscuro, cejas al pelo, ojos garzos, nariz, cara y boca regulares, 
barba cerrada, color bueno, sin ninguna particular, para que 
en el término de nueve días, contados desde la inserción de la 
presente en el Boletín oficial de la provincia y  en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca ante este Juzgado, sito en la cárcel del 
partido, al objeto de recibirle declaración indagatoria en cau
sa contra el mismo sobre robo de roses lanares; previniéndole 
que si así lo hiciere se le oirá y administrará justicia, y en otro 
caso se le declarará rebelde, parándole el perjuicio que liaya 
lugar.

Asimismo ruego y encargo á tolas las Autoridades civiles 
y militares y á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca y captura de dicho Beorlegui, y siendo habido lo tra s
laden con las seguridades convenientes á la cárcel del partido 
y á disposición de este Juzgado.

Dada en Aoiz á 43 de Febrero de 4884.=Leopoldo Sous&.= 
Por mandado de S. S., Francisco Zubiri. J—986

AVILA.
D. Angel Velasco y Gajate, Juez de primera instancia dei 

partido de Avila.
Por el presente segundo edicto hago s&ber que por Real 

orden de 26 de Enero de 4882 fué jubilado D. Juan Cano y 
Latour del cargo de Registrador de la propiedad de este par
tido, falleciendo después en 3 de Diciembre del mismo año, de
jando por únicas y legítimas herederas á sus tres hijas Doña 
Micaela, Doña Carlota y Doña María Cano y Blasi, y á instan
cia del curador ad bonay ad litem de las mismasD. León Cano 
y Latour, vecino de Valladolid, y de conformidad á lo preve
nido en el art. 306 de la ley hipotecaria y en el 277 del regla
mento para su ejecución, se cita por este segundo edicto á les 
que te >gan que deducir alguna redamación contra la testa
mentaría del D. Juan Cano por el cargo ya referido que des
empeñó para que la presenten en este Juzgado dentro del té r
mino de seis meses, á contar desde la inserción de este anun
cio en la G a c e t a  d e  Ma d r id .

Dado en Ávila á 43 de Febrero de 4884.^=*Angel Ve!asco.*=* 
El Secretario de gobierno, Lope Pérez. J —927

AZPEITIA.
D. José Vallejo, Juez de instrucción de esta villa de Ázpsi- 

tia  y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á cua

tro hombres desconocidos que en la noche del 5 del actual pe
netraron enmascarados en la casería denominada Iturburu, 
sita en jurisdicción de la universidad de Regil, y después de 
m altratar á los habitantes, causando varias heridas en la ca
beza al inquilino Juan José Goñi, robaron el dinero y efectos 
que al ñnal se reseñan, para que en el término de 40 días, á 
contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y de la de Navarra, 
comparezcan en este Juzgado para responder de los cargos que 
les resultan en la causa que me hallo instruyendo con tal 
motivo; bajo apercibimiento que de no verificarlo serán decla
rados rebeldes y les parará el perjuicio que haya lugar con 
arreglo á la ley de Enjuiciamiento criminal.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, así civi
les como militares é individuos de la policía judicial, procedan 
á la busca y captura de los sobredichos sujetos, cuyas señas á 
continuación se expresan, y así bien á averiguar el paradero 
de los efectos robados, poniendo éstos y aquéllos, c&so de ser 
habidos, á disposición de este Juzgado.

Dada en Azpeitia á 44 de Febrero de 4884.=José V&l!ejo.= 
Por su mandado, Anastasio Hernández.

Señas de los cuatro sujetos y de sus trajes.
Uno de estatura alta, vestido de pantalón azul con rayas, 

alpargatas blancas con medias de igual color, una blusa azul y 
un pañuelo encarnado en la cabeza.

El otro de estatura regular, flaco de carnes, vestido áe pan
talón igual al del anterior, elástico color de chocolate,'medias 
blancas y alpargatas de igual color, una faja negra y un pa
ñuelo negro atado á la cabeza.

El otro vestido de pantalón igual á los anteriores, alparga
tas negras y pañuelo negro en la cabeza.

El otro pantalón y blusa de percal, alpargatas negras y me
dias de color de chocolate; estos dos últimos de estatura re
gular.

Efectos robados.
Unas 80 pesetas en metálico.
Dos sobrecamas de hilo blancas.
Otra de algodón blanco, sin concluir.
Dos servilletas, una de dos varas y la otra de tres.
Dos camisas de retorta y otra de hilo.
Una pieza de lienzo de 24 varas y media.
Cuatro colchoneta!.
Seis fundas.

* Dos camisas de niño.
Un pantalón de color de aceite.
Un elástico color de chocolate.
Dos pañuelos de seda, uno de ellos de crespón.
Dos pañuelos de cachemir para la cabeza.
Otro para el cuello.
Un par de medias de lana.
Cuatro sayas, dos de ellas negras, otra color de chocolate y 

la otra blancfi, J—928

a BARBASTRO.
| . D. Arturo Landa, Juc-z de instrucción de la ciudad y parti- 
¡ do de Barbastro.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ca
yetano Salinas Nicoláu, vecino de Bsnabarre, residente en La- 
luenga, jornalero del campo, de 46 años de edad, estatura re
gular, color moreno y pobremente vestido, para que en el té r
mino de nueve días comparezca er¿ este Juzgado al efecto de 
ampliarle su indagatoria en la causa que contra el mismo se 
instruye sobre hurto de ropas; pues de no hacerlo se seguirá 
la causa en su ausencia y se le declarará, rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

Barbastro 44 de Febrero de 4884.== Arturo Landa.=  Por 
mandado de S. S., Pelegrín Fernández. J—929

BARCELONA.—PINO.
D. Rafael García Domenech, Juez de instrucción del dis

trito del Pino de esta capital.
Por la presente requisitoria hago sab--r que en causa por 

estafa que sigo contra Federico Lavergne González y Joaquín 
Santisteban Salafranca, el primero natural de Burdeos, hijo 
de Amadeo y de Enriqueta, de 23 años de edad, vecino que fué 
de esta ciudad, empleado y cuyas señas personales son esta
tura regular, color sano y moreno, ojos y cabellos negros, sin 
barba, nariz, boca y orejas regulares, usa bigote y viste decen
temente, y el segundo natural de Madrid, hijo de Eduardo y 
de Rafaela, de 30 años de edad, soltero, empleado y del que no 
constan otras señas, he acordado sus respectivas detenciones; é 
ignorando sus paraderos les cito, llamo y emplazo para que en 
el término de nueve días, contados desde la publicación de la 
presente, comparezcan ante este Juzgado; parándoles en otro 
caso el perjuicio que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades y agentes de 
policía judicial procedan á su captura y los remitan á mi dis
posición.

Barcelona 42 de Febrero áe 4884.=Rafael G. Domenech.= 
Joaquín Oondominas. J—930

BARCELONA.—SAN BELTRÁN.
D. Manuel Gil Maestre, Juez de instrucción de este distrito 

de San Beitrán de esta ciudad.
Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Mariano Ri

ñosa y Ribarés para que dentro del término de 40 días com
parezca ante este Juzgado ai objeto de notificarle la sentencia 
recaída en la causa sobre muerte de una yegua contra Fran
cisco C&pdevila, cuyo termino principiará á correr desde el en 
que tenga lugar la inserción del presente en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id ; bajo apercibimiento que de no comparecer dentro de d i
cho término le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Barcelona á 34 de Enero de 4884.=Manuel Gil 
Maestre.»=Por acuerdo de S. S., Lorenzo Bosch, Escribano.

_________ J—933

D. Manuel Gil Maestre, Juez de instrucc;ón del distrito de 
San Beitrán.

Por 3a presente requisitoria, y en méritos de la causa cri
minal que en este Juzgado se instruye sobra expendición áe 
sellos taladrados de telégrafos contra Emilio Torres y Ruiz,

. cuyas demás circunstancias se ignoran, se le cita y llama para 
que dentro del término de seis días comparezca en este Juzgado 
ó de rejas adentro de las cárceles nacionales de esta ciudad 
para responder á los cargos que le resultan en méritos de di
cha causa; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará 
el consiguiente perjuicio y será declarado rebflde; encargán
dose á todas las Autoridades y demás agentes de ia policía j u 
dicial practiquen diligencias para ver de conseguir la captura 
del expresado Emilio Torres y su conducción á estas cár
celes.

Dada en Barcelona á 41 de Febrero de 4884.=Manuel GiL=* 
Por mandado de S. S., José Ignacio Giiell, Escribano. .

J—932

D. Manuel Gil Maestre, Juez de instrucción dei distrito de 
San Beitrán de esta ciudad.

Por la presente se cixa, llama y emplaza á Juan Mas y Reig, 
que había sido dependiente áe la casa Viuda de üastells é hijos, 
.y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término 
de 40 días, contados desde la publicación de esta requisitoria 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en 3a audiencia de este 
Juzgado á fin de recibirle declaración en causa criminal que 
me hallo instruyendo sobre hurto de una placa de San Her - 
menegildo; bajo apercibimiento que de no hacerlo se le decla
rará rebelde y le parará el perjuicio que en derecho haya 
lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas lase Autoridades y 
agentes de policía judicial la busca, captura y conducción á 
las cárceles de es«a ciudad del expresado sujeto, cuyas señas 
son estatura alta, delgado, pelo canoso, color moreno, y repre
senta la edad de 64 años.

Barcelona 43 da Febrero de 4884.=»Manuel Gil Maestre.*= 
Por mandado de S. S., José Gilí, Escribano. J—931

BARCELONA.—SAN PEDRO.
D. Diego Carril, Juez de instrucción del distrito de San Pe

dro de esta capital.
Por el presente se cita, llama y emplaza á los sujetos que el 

día 8 del actual acompañaban á José Peinado, cuando éste sus
trajo una careta de la tienda núm. 20 de la calle Bou de la 
plaza Nueva de esta ciudad, para que dentro del término de 
nueve días, á contar de la inserción del presénte en la G a c e t a  
d e  Ma d r id , comparezcan ante este Juzgado á fia de practicarse 
una diligencia de justicia.

Dado en Barcelona á 9 de Febrero de 4884.—Diego Carril.
Por mandado de S. &., Francisco Mallol, Escribano. J—934

BERGA.
D. Antonio de Barcia Ceballos, Juaz áe instrucción é o 

ciudad y partido de Berga.
Por la presente requisitoria se cita, llama y ©mpl&m á ífca» 

món Armengón García, Pedro Roca Cornelias y José Soler ‘P&- 
rarnóm, naturales y vecinos los dos primeros áe esta eaud&á 
de Berga, ignorándose el de José Soler, y cuyo actual 'pnmñem  
ve ignora, para que dentro del término de 40 días comparases, 
en la audiencia de este Juzgado para una diligencia de ju s ti
cia en causa criminal sobre hurto.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades y agentes de 
policía judicial precedan á la busca y captura do los expresa
dos sujetr-s, y caso de ser habidos los pongan á disposición áe 
este Juzgado.

Dada en Berga á 4 de Enero de 4884.-=*Antoaio da Bareis.--*» 
Por mandado de S. S., Luis Yiladot. J—93o

BILBAO.
D. José Sebastián Méndez, Juez de instrucción de esta villa 

de Bilbao y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo 4 un s u 

jeto llamado Luis Cañardo, cuyo segundo apellido y paradero 
actual se ignoran, conocido por el Madrileño, como de 47 años de 
edad, de estatura alta, delgado, ojos y pelo negros, color blan
co, cara larga, que vi3te americana de color pardo, pantalón 
de paño y botas de goma, para que dentro del término de cinco 
días, contados desde 3a publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,,, 
comparezca ante este Juzgado, sito en la antigua casa de Mise
ricordia de la calle de Doña María Muñoz de esta villa, paru 
recibirle declaración de inquirir; bajo apercibimiento de ser* 
declarado rebelde y pararle el perjuicio que haya lugar con 
arreglo á la ley, como comprendido en el núm. 4.* del art. 83& 
de la de Enjuiciamiento criminal.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y agentes de policía judicial, procedan 
á la busca, captura y conducción del citado sujeto á la cárcel 
de este Juzgado, pues así lo tengo acordado en méritos de la  
causa criminal que me hallo instruyendo contra el expresado 
Luis Cañardo y otro sobre sustraedón de medía pieza de paño 
lanilla.

Dada en Bilbao á 14 de Febrero de 4884.=José S. Méndez.*»: 
Por mandado de S. S., José Franco. J—936

BURGOS.
El Sr. Juez de instrucción de esta ciudad de Burgos, ton  

fecha 43 del actual, cu la causa coatra Félix, Marcelino Alonso 
Andalegui y Lucas Beaito Prov.ncio sobre falsificación y es
tafa de las conocidas con el no ubre de entierros en los presi
dios de España, ha acordado se cite á Cristóbal Martínez San
cho Caro, cuyo domicilio se ignora, natural de Valdeper*^ $?■,: 
licenciado del penal de esta ciudad, de donde salió el £7 de No
viembre del año último, al objeto de prestar una declaración* 
cuya diligencia tendrá lugar en la sala audiencia de dicho Juz
gado, sito en la calle de Santander, núm. 42, y dentro del té r
mino de 40 días, á contar desde la inserción de la presento cé
dula en la G a c e t a  d e  M a d r id ; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar en d e 
recho.

Y para que pueda hacerse la citación acordada expido lite- 
presente célula en Burgos á 44 de Febrero de 4884.=»E1 E scri
bano, Nicolás López. J—937

CÁDIZ.—SAN ANTONIO.
D. Ensebio Fernández Velasco, Juez de ínstnW0ÍQb_dei dj^-. 

trito de San Antonio de esta plaza.
Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo 4 Anto

nio Rodríguez, sin segundo apellido, de estado casado. de 35 
años de edad, demandadero, de este vecindario, y  cuyas’demás 
circunstancias y señas personales se ignoran, á fin de que den
tro del término de 10 d/as, que empezarán á contarse desde s i  
en que sea inserta en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín ofleial de 
esta provincia, comparezca en este Juzgado á rendir indagato
ria en la causa crimina! que se le sigue por el delito de lesio
nes; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que haya lugar.

 ̂ Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades y poli
cía judicial procedan á la busca y captura del referido Anto
nio Rodríguez, y caso de ser habido se remita á disposición de 
este Juzgado.

Cádiz 9 de Febrero ds 1884.=Eussbio F. Velasco.™Manuel 
1 Ruiz- ' J—938
? CÓRDOBA..—DERECHA.

D. Clemente Ioés de la Torro, Juez instructor del distrito
de la Derecha de esta capital.

Por la presente cito, llamo y emplazo 4 Joró González Con- 
treras, de esta vecindad, natura! de Moreda, provincia de Gra
nada, para que ea el término de 15 días, á contar desde su in
serción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado 
para la práctica da cierta diligencia judicial; apercibido que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares é individuos de Ja policía judicial procedan 
á su busca, captura y conducción á este Juzgado con el in
dicado objeto.

Dada en Córdoba á 11 de Febrero de 1884 — Clemente 
Inés de la Torre.==El actuario, J. J. Angel Castro. j

ESTELLA.
D. Isidoro Santa Cruz, Juez municipal de esta ciudad, y en

cargado del Juzgado de instrucción de la misma y su partido 
por traslación del propietario.

Por la presente requisitoria se llama y busca al proeesaío 
Vicente Zuaaola y Aznárez, de edad de 80 años, natural y do-
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mieiliado en el pueblo de B squcdano, soltero, de oficio lab ra 
dor, ci- e sta tu ra  re*?ivar, peí ) castaño, barba riada, color ea.no, 
ojos & zules y algo trocados, y v iste pan talón y chaqueta  do 
paño- execro, elástico 33aorado, boina azul, faja negra, a lp a rg a ta  
valer; uL na y calcetines blancos, y cuyo actua l paradero  se 

.¿•?8or?, para que en el térm ino  de 40 días com parezca en  este 
4 ht3 gsno con cbjeto de recibirle declaración indagatoria  en la  
•■•causa que se le sigue por lesiones graves á M aximino Id iazabah  

Al propio tiem po ruego á las A utoridades y encargo á los 
«dependientes de policía jud ic ia l precedan á la prisión y con
ducción á la cárcel de este partido  dei expresado V icente Z ea - 
zola.

Da*4a en E sta lla  á  11 de Febrero de 1884.—Isidoro S a r t a  
Gruz.=*De su orden, M artín Pegenante. J —943

FA LSET.

D. S atu rn ino  Sancho y Belenguer, Juez de instrucción  d é la  
v illa  ce Fateet y su partido.

Por la  presente requisito ria , que se expide en m éritos de jas 
diligencias crim inales que penden en este Juzgado sobre m uerte  
a l p&fí.c :r casual de Domingo E stivii Serres, vecino que fué del 
puebio de Mola, de este partido  ju-liciai, se cita, liorna y em 
plaza al sujeto que en la  tarde del día £6 de E nero próxim o p a 
gado encontró u na  m an ta  de las ñam adas m orellanas en esiadp  
m uy usado, fondo blanquecino y rayas a zu ’es, á  la  salida del 1 
exprés- 'o  pueblo de Mola, y camino que conduce al de Ciareis, 
cuyo sujeto es de es ta tu ra  regu lar, de unos 40 ó 50 años do 
edad; viste eaizón corto, y cuyas demás señas personales se ig 
noran , viiTíi que dentro  do! térm ino de 15 días, contados ds-'dé
la  inscr-ión  de la presente en Ja G a ce ta  de M adrid, com pa
rezca á esta Juzgado 4 fia de responder de Ies cargos que le re 
su ltan  sobre h u rto  de dicha m anta; bajo apercibim iento de lo 
que haya lugar.

Al propio tiem po ruego á las A utoridades y agentes de po - 
licía judicial procedan á la busca y cap tu ra  del referido sujeto 
y  á  la í‘.vcriguacióu del paradero de la indicada m anta, y caso 
de  ser  habidos uno y o tra  los pongan á  disposición de dicho 
Juz*& do.==SaturninoS)ncho.«*El Secretario, Antonio E stiv ill.

J —944

FEEC H ILLA .
D. Tom ás Acero, Juez de prim era instancia de este partido  

de Fre chilla.
Hago saber que habiendo cesado en el cargo de R eg istrador v 

de la  p opiedad de este partido D. Pedro A ntonia Hernández y 
Ferrer con motivo dol fallecim iento del misino, el cual ha des
empeñado tam bién los R egistros de la  propiedad de Solsona, 
Atienza. y Baza, correspondientes • espectivam ente á  las A u
d ie n c ia  te rrito ria les  de Barcelona, Madrid y G ranada, á so li
citud  gU la viuda y herederos dal repetido D. Pedro A ntonio  
Herna óe z  he acordado se  anuncie en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  

Boletines oficiales úe las provincias á que dichos partidos c o 
rrespondan el cese en el desempeño da dichos cargos del m en 
tado  D. Pedro.

E n  *u v irtud  po? el presente quinto anuncio cito á los cma 
tengan que deducir a lguna reclam ación contra el últim o para 
que dentro del térm ino de seis meses la presenten respectiva*» 
m ente an te  los Jueces cíe tr ím e ra  in stancia  de esto partido  y 
los de Solsona, Atienza y Baza.

Dad’* en F rech illa  á i i  de Feb-'aro de -1884.=Tom ás Ace
ro .—Por m andado de S. S., José García. J —945

•FUENTE BE CANTOS.

D. Manuel M aría Sano A nsorena, Juez de instrucción de 
esta  vi 1.a y su  partido.

Po? medio del presenta se cita, II ama y em plaza ¿ la p erse- 
na ó personas que se crean con derecho & la propiedad de un 
m ulo y o ra  bu rra , cuyas señas a¡ fina! se describ irán , á  fin de 
que en el térm ino de 30 días, á ocular de."de el en que taoga 
lu g a r la inserción da este edicto en G a c e t a  d e  M a d r i d ,  en el 

■ Boletín oficial de esta  provincia, y e n  el. de Ja da C órdoU , se 
presenten en este Juzgado con documentos- saín, i en íes que 
acrediten su legitim idad de m encíonacks eah d k ría ? .

Dado en F uen te  de C actos á 11 de Febrero de 4884.==M?~ 
nuel María Sauz A nso rena .= E í Escribano, Manuel M artín Mu
lero,

Señas de las caballeril>#.

5^ Un m uleto  de 14 á 15 meses, pelo castaño claro, h ierro  en 
el belfo superior, alzada regular.

U na b a rra  rucia , m ediana, de 40 á 11 años, alzada medi&ns.
J —946

G ETA FE,

D. Tom ás M icgues’Rauz, Jaez de ia s tr  unción del partido  
de Getéfe.

Por la presente requ isito ria  kc cita, i larri a y em plaza al p ro 
cesado Timoteo Sainz de IVj&da, cuyas sk'ías personales y de
m ás circunstancias se ig u r r*n, aM onina m  paradero a c ta a :, 
Sabiéndose únicam ente t-ene su do-hóióo. ?;í. la cade da Mira 
el R ío AHa, núm . 9, piso segundo vz uderd  •?, p ir a  que den tro  
del térm ioo  de nueve días, c o ju d o s  desdi* la i aserción de la 
presente en la G a ceta  d e  M a d r i d  y Bnletta  oficial de la p 0 -  

*ineia , comparezca en la  cára-1 de «s-.e partido , ’oha v z que sa 
b a  acordñdo su prisión en la causa- q ms con tra  el m uo io  se in s 
tru y e  sobra falsedad, á  fin de e '>-? ¡ jooda á les cargos que en 
la  m ism a le resu ltan ; bajo &.-•, . > ; x'- co  si no lo verifica de 
declarar e rebelde y parar o oí que haya ugar.

Asim ism o .se encarga á v-s ' •.•» A R én d a le s , t saito oivijks
como mi itares, procedan a su o . r o tu r a  y rem isión  i  ?si8
Juzgado con las seguridades corrv-enumíeg.

h a d a r a  O e t ó  á 43 da Febrero  de 4884.«»Tomss M ui- 
gu ifc—P a r bu m andado, M ax im in o  Díaz. J —947

. GRANADA.—SAGRARIO.
D. José María G&réa y A ran lave, Escribano del Juzgado  de 

instrucción  del d is trito  del S agrario  de esta  capital.
P o r la  presente cédula se c ita  i  José Ram írez, de este dom i

cilio, de oficio cochero, cuyas dem ás circunstancia»  se ig n o ran , 
para  qu* corno testigo se presente m  dicho Juzgado d en tro  del 
térm ino ob £0 d ías á p res ta r declaración en la  causa que se 
in s tru y e  contra Nicolás Ibárkz Baños sobra h u rto  de un re lo j.

Dada en G ranada á i% de Febrero  da í8 8 4 .= Jo sé  María G a- 
rés y  ÁfóBtave. J —948

GUÍA DS ü-RÁN CANARIA.
D. Garlos G rande y C ortes, Juez do instrucción  del partido»
P or la  presente req u is ito ria  cito, iisrno y emplazo á José 

M anuel N aran jo  M artín, cuyo paradero  se Ignora, n a tu ra l y 
vecino de S an ia  B rígida, ele 06 aiWa de edad, c/isado, jo rnalero , 
hijo k-gítis&o de José y de M aría A u x iaa , cuyas señas perso
nales son e s ta tu ra  regular, ojos y pelo negro.?, color moreno y 
barba poblada, para  que en el té rm ino  de 30 d ú s ,  contados 
desde la inserción de esta requ isito ria  en el Boletín* oficial y 
Gac&ta de M adrid, se presentís en ¡oí estrados de este Juzgado 
coa el fin de am pliarle su  cU-ci&r&cióu indagato ria  en causa 
que con tra  el m ism o y otros ins truyo  por hu rto  de efectos fo
restales; apercibido que de no verificarlo en dicho térm ino  será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Asim ism o requiero á las A utoridades civiles y m fiuares ó 
indiv iduos de ia  policía ju d ic ia l practiquen , d iligencias en 
basca del m ism o; y caso de ser habido sea rem itido  & d isposi
ción de este Juzgado.

Dada en G uía da G ran C anaria á £9 de E nero d» 1884*» 
Garios G ra n d e .^ P c r  m andado de .8. 8-, Maximiano Suárez.

J - 9 4 9

LA CAROLINA.
P or providencia del Sr. Juez do in s tru cc ió n  de este partido, 

fecha de hoy, dictada en causa .contra D. Osear R araón B ona- 
p la ta  sobre h u n o  de m inórales , se ha acordado que den tro  de 
los 10 d ías siguientes al da la inserción de la presenta en la 
G a c e ta  de M adrid comparezca en esto Juzgado para  la p rá c 
tica  de c ierta  diligencia A ntonio M artínez Moreno, cuyo ú l t i 
mo domicilio fué el de L inares. Y con ei fin de que tenga lu 
gar la citación dei M artínez formo la  p re se n te ; apercibiéndola 
que de no com parecer en el plazo indicado fe procederá en su 
con tra  á lo que haya lugar; y la firmo en L a C arolina á í£  d® 
Febrero  d e i8 8 4 = F ra n e is c o  de Vega. J—954

LAGU ARDIA.
D. Casim iro lim eñ o  B aliestercs, Juez in s tru c to r de L a -  

guard ia  y su  partido.
Por el presente se cita, llama.-y em plaza á A quilino R o m e

ro y Fuentes, n a tu ra l y  dom iciliado en Baños de Río T obía 
partido  judicial, de N ájera, provincia de Logroño, de 18 año? 
da edad, soltero, jornalero , para que den tro  dei térm ino de 
ocho días, contados desde la inserción de! presente en la G ace 
t a  de M adrid, se presenta en este Juzgado para  la  práctica de 
c iertas diligencias acordadas en la causa que se sigue ea a v e 
riguación del au to r ó autores da las lesiones in feridas.á re fe 
rido-A quilino en la v illa  de Yécora; pues de no verificarlo le 
p a ra rá  el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Laguardia á 13 de Febrero  de 1384.^C asim iro J i-  
meno Ballesteros.««Por su  mandado, Nicolás Sana. J—950

h k S  PALMAS DE GRAN GANARIA. ■
D. Rafael Lorenzo y García, Juez accidental de primera : 

ins¡anci& de Lus Palmas.
Á consecuencia de la causa qae se sigua contra  F rancisco  

Dávila Hidalgo, vecino d® San B artolom é de Tirajona, de 30 
años de edad, e s ta tu ra  regula?, pelo negro, ojos negros, cara 
redonda, colar trigueño, b&rbi poblada, p in tado  de viruelas, : 
v iste calzón corlo y chaqueta ai uso del país, he dispuesto que ¡ 
hallándose dicho procesado com prendido en el a rt. 835 de la : 
ley de E njuiciam ien to  crim inal, sea llam ado y bobeado por m e- ; 
dio de re q u is ito r ia ,  expidiéndose para  ello las necesarias, que : 
se publicarán  en la G a c e la  de Madrid y Boletín oficial de la  
provincia y periódicos de esta localidad, para  que den tro  del 
térm ino de 30 días se presente an te  este Juzgado al objeto de 
rend ir indagato ria ; bajo apercibim iento que de no hacerlo  le 
para ra  el perjuicio que- haya hogar.

Dado ea  la ciudad de Las Palm as á %% de Enero  de 1 8 8 4 =  
R afael L orenzo y G a rc ía .= Ju a n  Canelo. J—939

D. Rafael Lorenzo y G arcía, Juez accidental de prim era  in s 
tanc ia  de Las Palmas?.

A consecuencia de la  causa que ¡a® sigue por h u rto  con tra  
José Pulido Am ador, n a tu ra l y  vecino de la  ciudad de Telde, 
casado, de 47 años de edad, labrador, de e s ta tu ra  regular, color 
moreno, nariz y boca regulares, con bigote y si a patilla , y  
viste al estilo del pa ís ,“hé dispuesto que hallándose dicho p ro 
cesado com prendido en el &rt. 835 de la  ley de fín ja ic iarm eato  
crim inaJ, sea i Lunado y buscado por m edio de requ isito rias, 
expidiéndose para  ello las necesarias, publicándose en la G a c e 
t a  de M adrid y Boletín oficial de esta provincia y periódicos de 
esta b ea lid ad , p a ra  que den tro  dei té rm ino  de 80 día* se p re 
sente an te  esta Juzgado coa el objeto acordado; bajo apercib i
m iento  da lo que hubiere  lu g a r.

Dado en la-ciudad de L as Palm as á £4 de Enero  de 1S8A.«« 
R afael Lorenzo y Garcífi.««Por mandado de S . S .9 Juan  Oaacio.

J—941

D. Alejandro Rodrígáez y Sí-va, Juez especial que ■ conoce 
dé! sumario núm. í5£  por raalvvrjsaciones de cam ales pú* 
blieos.

Por el presenta se cita, llam a y emplaza 4 la  testigo Juana

H ernám kx , veciea que fué de esta  ciudad, á fin de que m  e l 
té rm ino  áe f30 d ías, contados desda la publicación de «sto edic
to, compare&ca an te  este Juzgado especial á ren d ir declaración; 
apercibida qa« de- no aerificarlo  la  p a ra rá  el perjuicio que h ay a  
lu g a r con a rre jrlo -á  la  ley  de E nju ic iam ien to  crim inal.

Dado en L as í^ I rn a o  áe G ran C anaria  á 3£ de E nero  d© 
i8 8 4 .= A le ja n d ro  ÍBodrígjuez y  Silva.«=Por m andado de 8 , B.v 
M ariano R om ero . J —940

LÉR ID A .
D. Pío González B&n4cli«ses, Juez de fnstruo&ión de L érida y  

su  partido .
A todos-}m  de igu&l olas-3,.Jueces m unicipale» , G uard ia  c iw l 

y  d^m ás d e p e n d ie n te  ?re- policía juáíicia!, ©n nom bre de S. M"- 
el R fy  Do Alfonso X II ^  D, G.) íes requiero , y de ia  m ía  Jes 
ruego se sirvan  p ro cu ra r la- busca y c a p tu ra  cíe Jaim-a Tréllisó^. 
y  G ilabert, peatón que :lió áe í canal de rieg as  de U rgel, vecino^ 
de Jas Borj&s, de 8£ a  35\años de-edad^cuyo p aradero  se ignora,» 
y  caso de conseguirlo d isponer su-conducción á  la ^  cárca-íes de- 
este p a rtido  con k s  seguridades- necesarias.

Á la vez se hace saber-ai repetido Jfeim© fre llis é -y  G ilabert- 
que se le ha señalado el té rm ino  de 15; d ías p a ra  que co m p a
rezca an te  este Juzgado 4 responder de los cargos--que le re s u l
tan  en causa que se in s tru y e  co n tra  el mismo-- sobre- estafa  d ^ . 
100 pesetas; apercibido ?Á no  lo hace de ser declarado rebelde y- 
pararle  el perjuicio que b aya  lu g a r.

D aJo en  L érida á 1£ de Febrero de 1884 .= F Í0 ' G. S&nteli~ 
ces.««Por- m andado de S. 8.,. A ndrés-N avas. J —951

L IN A R E S.
D.- Angel T erradillos y Brea, Juez-, de in strucción  de est&. 

ciudad.
P or el presente ce cita,, l-l-ama y em plaza á  Jo sé  D elicado  ■ 

Moreno, n a tu ra l de Monte Alegro, vecino de ésta,,casado, j o r 
nalero, do 59 años, para  q u© en el té rm ino  de £0- d ías se- p re 
sente en este Juzgado para  la p ráctica de d iligencias en causis, 
por robo da caballerías; apercibido que de no hacerlo-le p a ra rá  
en rebeld ía el perjuicio que haya  lugar.

A l mismo, tiempo pido y encargo á todas las A utoridades de 
la  N ación y fuerza de la G uardia civil procedan á  la  busca y  
cap tu ra  de dicho procesado, y conseguida que sea lo  pongan a. 
m i disposición; insertándese á continuación las señas persona
les de aquél.

Dado en L inares á 13 áe Febrero  de 1884.=!Angel T e rrad i— 
llo s .= E í actuario , Casiano R ivas.

Señas.

E sta tu ra-a lta , palo cano, ojos melados, b arba  poblada y cana* 
cejas negras y nariz  y  boca regulares, color m oreno. J —95&

D. Angel T errad illos y  Brea, Juez de instrucción  de e s ta  
ciudad*

P or el presente ss cita, llam a y  em plaza á Florencio  J im é 
nez Montoro, -natura; de A lbohol, vecino de ésta, casado, m i
nero, de M  años, y a Juan  Z urita  Martínez, n a tu ra l de Cherín, 
vecino de ésta, soltero, mm ero, de 31 años, p a ra  que en el té r
m ino de 80 d ías com parezcan e.u este Juzgado p ara  la  p rác tica  
de c iertas diligencias acordadas en causa por disparo de arma 
de fuego.

Al m ism o tiem po pido y  encargo á todas la s  A u to ridades 
da 3a Nación y fuerza de k  G uardia civil para  que procedan á. 
la  busca y cap tu ra  de dichos procesados, cuyas señas á  c o n ti
nuación se expresan, y  conseguida que sea ponerlos á m i d is 
posición

Dado en L inares á 43 de Febrero  de 1884.=A ngel Terra- 
d ilío s .= E ! ac tuario , Casiano R ivas.

Señas de Florencio Jim énez.
E sta tu ra  baja, pelo y cejas negros, ojos m ekdos, bigote n e 

gro, barba  poca, nariz  y boca regulares y  color m oreno.
Idem de Juan Z u rita .

E s ta tu ra  a lta , pelo y  ojos negros, cejas, b arb a  y bigote r u 
bios, nariz  y boca regularos y color m oreno. J —953

MADRID.—BU EN AVISTA.
D. Garlos María Bru y González, M agistrado de A udibneia 

de fuera de esta  Carie, y Jaez  de in strucción  de B uenav ista  d e  
la  m ism a.

P or U  presente requ isito ria  se cita, llam a y  em plaza á  H u 
go G arcía Calderón, hijo de Doroteo y  Leona, n a tu ra l de Mu
ñón, provincia de M enorca, soltero, jo rnalero , de £3 años, c u 
yas señas son: e s ta tu ra  baja, de buen color, ojos negros, n a r i s  
chata , q u e  ha vivido carre te ra  da H ortaieza, núm . i ,  y  cuyo 
ac tua l paradero se. ignora, para  que den tro  del térm ino  de 4G 
días comparezca an te  este Juzgado p ara  Ja práctica  de una  d i
ligencia; apercibiéndole que de no hacerlo  se le dec la ra rá  r e 
belde y le .p a ra rá  el perjuicio que h aya  lu g a r .

Al mismo tiemrpo ruego y encargo á  todas las A u to rid ad es , 
así civiles como m ilitares, que ta n  pronto como tengan  noti
cia del paradero  dei H ago G arcía procedan á sa  p risión  y t r a s 
lación á  la  cáSrcel de hom bres comunicado y  4 m i d ispo
sición.

D ada en  M adrid á  13 de Febrero  de 1884.=C arlo3 M aría  
B ru  ««Por su  m andado, Licenciado S. de M&zorra. * J —955

MADRID.—HOSPICIO.
Ea v ir tu d  de providencia d ic tada  en el día de hoy p o r e l 

S r. Juez de prim era instancia  del d is trito  dsl H ospicio de e s ta  
cap ita l en causa crim inal que in s truye  co n tra  R am ón  R u iz  M a - ; 
d rid  por hurto de un reloj 4 D .'Ildefonso R ojo, verificadp. á la  
u n a  de la  ta rde  del día 8 de Enero ú ltim o  a l s a l ir  de la  ig le s ia  
de San A ntonio de los Portugueses, se c ita  y H ^ m a  k  D. N ic a 
nor Fernández, T árjen te  del E jército , ju b ilad o , que h a  s e rv id a  
en ©1 cuerpo de Seguridad de esta Corte, y m  ignora su  actual
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paradera, para que ea e l término de cineo día» sOTiparezca en  
dicho Juzgado ¿prestar declaración como testigo presencial 
del citado hecho; previniéndole que de no verificarlo le parará 
e l perjuicio q«e haya lugar.

Madrid i® de Febrero de 4884.»V.e ü.*»Fr©$cisco Rodri
gues -García.» El actuario, Federico Capacha i~ -íiménez.

J—957

Uln v ir t tó  de providencia dictada e n  el d&& de hoy por el 
Sr. Juez de prim era instancia del d istrito  del Hospicio de esta 
capital en eausa oriminai que instruye por reunión ilícita veri
ficada en <Me Setiembre de 488®, se cita y llama á Eustasio 
Ruiz, Manuel Pedrote, Vicente Daza y  Manual Sánchez, que 
han figúralo  en las reuniones preparatorias cks la asociación 
titu lada F^ieraoiém Local Madrileña, p ara que en el térm ino 
de cinco días comparezcan en dicho Juzgado á prestar declara
ción; previniéndoles que de no verificarlo les pcrará el perju i
cio que hubiere lugar en derecho.

Madrid 14 de Febrero de &884=V.* B.e»Ftfancisco R odrí
guez G a rc k .= E i actuario, Federico Garnacha j  Jiménez.

J—956
MADRID.— LATINA.

D. Felipe P e la  y Costalago, Magistrado de Audiencia de 
fuera de Madrid, y Juez de prim era instancia del distrito de la 
L atina de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita y llam a 4 Faustino Bu
trón, el cual parece ser vigilante encargado del servicio judicial 
del Juzgado de la  Audiencia de esta Corte, y haber vivido en la 
calle de Vekrde, núm. 40, segundo, ¿ ñn de que dentro del 
térm ino de seis días, 4 contar desde la inserción de la p re 
sente en los periódicos oficiales, comparezca ea este Juzgado ¿ 
responder de los cargos que contra el mismo resultan en causa 
que se instruye por est&fa á Mariano Cámara.

Asimismo se ruega á las demás Autoridades, tanto civiles 
como militares, que tengan conocimiento del paradero de dicho 
sujeto, le detengán y conduzcan ¿fia cárcel de Villa comunicado 
y  á mi disposición; apercibido que de no verificarlo en dicho 
término será declarado rebelde y. contumaz.

Bada en Madrid á 41 de Febrero de 4884.—Felipe P eñ a.»  
Por mandado de S. S., José T. Sánchez de las Matas.

J—958

D. Felipe Peña y Oostalago, Magistrado de Audiencia te rri
to ria l de fuera de Madrid, y Juez de instrucción del distrito  de 
la  L atina de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á S a n 
ta  Ruis y Lama, de estado casada, £9 años da edad, dedi
cada á sus iáborss, que ha habitado en el Pasaje de las V is ti
llas, núm. 4, piso tercero, núm. 6, para que dentro del ter
mino de 10 días comparezca en la sala de audiencia de este 
Juzgado, sita  en el piso principal del Palacio de Justicia, á 
prestar declaración sin juram ento en la causa que contra la 
m ism a y otros me hallo instruyendo por el delito de robo á 
Concepción Pardo; apercibiéndola que de no verificarlo será 
declarada rebelde y la parará el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á la ley.

Al propio tiempo se ruega y encarga á toda d ase  de A uto
ridades, tanto civiles como m ilitares, .procedan á la busca y 
oaptura de la referida procesada, y verificada que sea ésta con
ducirla ¿ la cárcel de su sexo de esta capital con las segurida
des prevenidas.

Dada en Madrid á 13 de Febrero de 4884.»Felipe P e ñ a .»  
E l Secretaria, por mi compañero García Inés, Juan Joaquín 
Jim énez. J —959

^MÁLAGA.—ALAMEDA.
D. José Soto y Alcalde, Juez de instrucción del d istrito  de 

la  Alameda de esta dudad.
En virtud de la presente requisitoria sa llama y cita á Cris

tóbal Delgado Ruiz, natural de la A lam eda, partido judicial 
de Archidona, de esta vecindad, so lte ro , empleado cesante y 
de 83 años de edad, cuyo paradero se ignora, para que en el 
térm ino de 20 días, contados desde la inserción de esta requi
sitoria en el Boletín ofioiál de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma 
d r id , comparezca ante este Juzgado para la práctica de una d i
ligencia acordada en la causa que contra el mismo se sigue so
bre estafa; prevenido que de no hacerlo será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio que haya lugar.

Y encargo á todas las Autoridades y dependientes de poli
cía judicial procedan á la busca y comparecencia del citado in 
dividuo, dando aviso de su resultado.

Dado en la ciudad de Málaga á 6 de Febrero de 1884.»José 
.Soto.=~Por mandado de S. S., Rafael W ítem berg Solano.

J—960
MURCIA.—CATEDRAL.

D. Pedro Alvarez López, Juez de instrucción del distrito de 
la  Catedral de esta capital. *

Por el presente edicto se excita el celo de las Autoridades y  
Jefes de la benemérita Guardia civil para que encarguen ¿ sus 
subalternos, dependientes y subordinados procedan y practi
quen aqtivas diligencias en busca de la burra hurtada en la no
che del 6 al 7 de Enero último 4 José Juan Murcia Martínez, 
veeino de esta ciirdad, y  morador en el sitio denominado la 
Urdienca, de eqte término municipal; y caso de ser habida dis
pongan asimismo sea conducida 4 este Juzgado con la persona 
ó personas eú clase de detenidos en cuyo poder se encuentre si 
no justifican legalmente su adquisición.

Dada en la ciudad de Murcia 4 4 de Febrero de 1884.»Pe- 
dro A. López.-=Por sú mandado, Valentín Solano.

Señas de la larra.
Una burra de seis años, sin hierro ni marca alguna, de co

lor rucie claro y alzada regular, J—90$
■ ■! \

NAVALOARNERO.
D. Antonio Martínez Lage, Juez de instrucción de Naval- 

carnero.
Por el presente edicto se cita y llam a 4 D. Pedro Gutiérrez, 

A dm inistrador que fué del Sr. Marqués de N éjera en Pozuelo 
de Alarcóo, de donde se ausentó hace nueve meses, y cuyas 
demás circunstancias, así como su domicilio, se ignora, para 
que dentro del térm ino de 40 días se presente en esté Juzgado 
y Escribanía del que refrenda á prestar una declaración acor
dada en causa contra Alejandro M&gdaleno Adán por hurto de 
dos carretas; apercibido que pasado dicho térm ino sin verifi
carlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Navale&rnero á 12 de Febrero de 1884.»»Antonio 
Martínez Lage«»Por su mandado, José de la Moren*. J—963

ORENSE.

En nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), el Sr. D Manuel Fer* 
nández Rivera, Jusz de instrucción de este partido.

Cita, llam a y emplaza 4 Santos Melón Al varez, vecino de 
Sonto, parroquia de Leña, distrito municipal de Nogueira de 
Ramoin, ignorándose sus demás circunstancias, para que den
tro de 45 días com j&rezca en la sala de audiencia de este Ju z 
gado con el fin de rendir en concepto de procesado la corres
pondiente declaración en ia causa que m  sigue sobre robo de 
dinero á'Manuel García; previniéndole que si no lo verifica Je 
parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruega y encarga á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial que procedan á la busca y cap
tu ra  del referido sujeto, conduciéndosele en su caso segura
mente á disposición de este Juzgado.

Dada en Orense á 9 de Febrero de 4884»M anuel Fernán - 
dez.=De orden de S. S., Ricardo García. J—965

ORIHUELA.
D. Antonio García Galiana, Juez de instrucción de esta ciu

dad de Orihuela y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á José 

Pagan Campoy, hijo de Joaquín y de Francisca, natu ra l de 
Murcia, vecino de Torrevieja, de 27 años de edad, casado, a l
bañil, y cuyo paradero actual se ignora, para que dentro del 
término de 15 días, que empezarán 4 contarse desde la inser
ción d© k  presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante 
este Juzgado á objeto de recibirle declaración indagatoria y 
responder á los cargos que contra el mismo aparecen en la 
causa .criminal que se le sigue sobre tentativa de robo y lesio • 
nes; bajo apercibimiento que da no comparecer será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo so ruega á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial procedan á la busca y captura de d i 
cho sumariado, y su conducción i  la cárcel de este partido con 
las seguridades convenientes 4 disposición de este Juzgado.

Dada an Orihuela á 6 de Febrero de 4884.»Antonio G-ar~ 
c ía .« P o r su mandado, Macario Trujillo. J—869

PADRÓN.

Por la presente cito é José Lorenzo Salgado, casado, jo rn a 
lero, de 40 años de edad, vecino de San Simón de Ralleira^, y 
Francisco Vidal Majuto, soltero, jornalero, de 25 años de edad, 
vecino m  San Simón de Ruvieirc, en el distrito de Boimorío, 
partido de Arzúa, cuyo actual domicilio se ignora, para que 
dentro de 40 días se presenten en esta sala de audiencia á am 
pliar sus de cía raciones en causa sobre robo contra Manuel Leiíe 
García, de San Cipriano de Villa de Abad; advertidos que si 
dejasen de verificarlo incurrirán  en la m ulta de 5 á 50 pesetas; 
pues así se acordó por providencia de 6 del actual por* el señor 
D. Alejandro Aguirre del Río, Juez de primera instancia in 
terino.

Padrón 7 de Febrero de 1884.«Ei actuario, Antonio Vilar*
J— 870

PUEBLA DE SAN ABRIA.

El Sr. D. Félix Parga Galiat, Jaez de- instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza 4 Bal
domcro Rodríguez Anglada, vecino de Seoane (Orense), y cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el término de 15 días 
se presente en la cárcel pública de esta villa á fin de prestar 
declaración de inquirir en el sumario que contra el mismo so 
sigue sobre delito de robo, verificado en ia casa de D. Manuel 
Gomes, vecino de Vigo de Saaabria, cuyo térm ino empezará 4 
contarse desde la inserción do la presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y Boletín oficial; prevenido el Baldomcro que de no pre
sentarse será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
haya lugar con arreglo a la ley.

Asimismo se ruega y encarga á todas las Autoridades y 
agentes de la policía judicial de la Nación practiquen las más 
activas diligencias para la busca y captura del expresado Bal
domcro, cuyas señas no se insertan por ser desconocidas, po
niéndolo ¿disposición de este Juzga do, caso de ser habido.

Puebla de Sanabria 4 /  de Febrero de 4884.»Félix P&rga 
y Galiat.»Por orden de S. S., Casimiro Montero. J—872

PUERTO DE SANTA MARÍA.

D. Angel Hebrero, Juez de instrucción de esfce,partido.
Por la presente requisitoria se interesa la captura y  remi

sión 4 este Juzgado de Francisco Contraía Cruzado, alias Pa- 
quiqui, natural y vecino de esta ciudad, soltero, jornalero, sin 
instrucción, para que se le instruya de la ejecutoria recaída en 
causa seguida por hurto y cumpla la pena que le ha sido im
puesta.

Por tanto, requiero 4 los individuos de la policía judicial 
practiquen diligencias en cumplimiento de este servicio, y le

señalo para su comparecencia el término de 30 días, á contar 
desde la publicación en la Gaceta de Madrid.

Puerto de Santa María 8 de Febrero de 48 8 4 .» Angel H e- 
brero.—Esteban F&ullada y Moreno. J —874

QUIROGA.

D. Francisco Vázquez Pardo, Juez accidental de instruc
ción del partido de Quiroga.

Por la presente requisitoria hago público que en causa pen
diente, en este Juzgado contra Tomás Cea, de unos 40 años d<& 
edad, de estatura regular, de barba y pelo negros, cara y nam?. 
Ti-.guiares, que viste chaqueta y pan ta lón  de paño oscuro en buen 
uso, f* ja  negra, calza botas y cubre sombrero negro, por hurto  
de d in  palos que sirvieron de postes para la línea telegráfica; 
y  como so ausentase del pueblo de su residencia d e S anU ndrea  
del ¿sor y se ignore su paradero y vecindad y para que m  pre
sente en este Juzgado dentro de 40 días.

Por tanto, encargo á las Autoridades civiles y m ilitares y 
á los agentes de la  policía judicial que supieren del paradero 
de1. Tomás Cea le detengan y pongan á disposición de c sí en
juagado .

Dada en la villa de Quiroga á 6 da Febrero de d884 --Fran‘ 
cisco Vázquez Pardo.—Josa Polanco. J —887

SANTAFÉ.

D. Modesto Rosa Cárdenas, Juez de instrucción de esta c iu
dad y su partido.

Por la presente hace sabe? que ea este Juzgado de instruc
ción y por la Secretaría del que refrenda se sigue cansa cri
minal de oficio sobre hurto da un burro y otros efectos 4 Vi
cente Cobos DLz, vecino de Alomartes, cuyo hecho tuve lugar 
en la carretera de Granada ¿ Alcaudete, en término de A lar- 
fe, la noche del 7 de £Enero último; y en su virtud he acordado 
expedir esta requisitoria, por la que en nombre de &. M. el 
Rey (Q. D. G.);pido y encargo á todos los S?es. Jueces de la 
Nación, fuerza pública, Guardia civil é individuos de ¡.olida 
judicial se sirvan disponer se practiquen y practicará:.* i s más 
eficaces diligencias para la busca del burro y efectos coyas se
ñas á continuación se expresan, y caso da ser habidos se pon
gan á disposición de este Juzgado con las personas <?d cuyo 
poder se encuentren, pues en ello se in teresa  la pronta y recta 
administración de justicia.

Dada en S an taíé  á 5 de Febrero de 4884.—Moáe?: -:o B c m  
C á rd en as .» Ju an  Gómez Carrero.

Señas del burro y efectos.
U n burro  p ‘alero , de sois años, ais-¿.da regu lar, culialm  en 

erado, teniendo el r a b í  un poco ladead *, ju n to  á la  cepa, en 
tero, sin  hierro, é iba aparejado con u n  alb&rdóa nnev; .

Tres ropones mediados.
U na en jalm a vieja con rem iendos de lienzo blanco.
Un m andil sin  tela.
U na cub 'e rta  de esparto  xuiev¿\
U na cincha' de gu ita  nueva con un  cordel jíq m edia lib re .
U n pretal de correa.
Y un bozal nuevo con áois cordeles Hades al cuello con unas 

an illas. J—873

SEGOVIA.

D. M ariano Cabeza y Maestro, Juez dtf instrucción  de la c ía- ' 
dad de Segovia y su partido,.

Por el presente se cita, llam a y em plaza á Pedro O rtega, 
dom iciliado en esta capital, para  que en el té rm ino  de n u e v e ’ 
días comparezca an te  este Juzgado coa el objeto tíe recib irle  
declaración de in q u irir en la causa que m  sigue co n tra  el 
m ism o por estafa de muebles que le arrendó  la  rep resen tan te  
do D. José Olivas, vecina de esta ciudad.

Dada en Segovia á  9 de Febrero de io S L —Y a m n o  Ca~ 
b e z a .» S l Secretario, Celestino Péivz. J —-874*

SEQUEROS DE LA S IE R R A . .

D. Lorenzo de las Hm‘&s Dledra, Juez de ins-rucaión de esta  
v illa  y su p artido .

Por la  presente requ isito ria  se c ita , llam a y emplaza á V i
cente Martín G arda., alias Sargento , n a tu ra l y vecino de Santa 
M aría de Berrocal, partido  jud icial de P ied rah im  , cuyo ac tua l 
paradero gs ignora, para  que en el preciso é im prorrogable té r
m ino de i 5 días, contados desde que tanga efecto su  inserción  
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presento an te  este Juzgado de 
instrucción  p ara  ss r enterado do una resolución de la  A udien
cia de lo c rim in a l de C iudad R odrigo en causa que an te  la  
m ism a pendo contra  referido  Vicente M artín García sobre hur
to de dos cerdos de la pertenencia  de N icolás Manzano Martín, 
dom iciliado en Erarles da la  S ierra; coa apercib im ien to  que de 
no presen tarse  ea  el térm ino que s 5 le señala le parará ei per
ju icio  legal.

Dada en  Sequeros de la Sierra  á 10 de Febrero de 1 8 8 4 »  
Lorenzo de las H eras.»Sebastián  Puig. J  —888

SEVILLA .—MAGDALENA.

D. José ds Soto y Lozano, Juez de primera instancia áel dis
tr ito  de la Magdalena de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se-cita, llama y  emplaza á Juan 
Moreno Vargas, alias el Seco, natural de Pelm a deí Río, de 
esta vecindad, hijo de Manuel y de María, casado, herrero y de 
42 años de edad, para que en el término da 10 días, ¿  contar 
desde la  inserción de la presente en la  G a c e t a  de M a d r i d  y  
Boletín oficial de la provincia, se présente, en este Juzgado para 
la práctica de una diligencia judicial; apercibido que pasado 
dicho térm ino sin verificarlo¡ss le declarará rebelde, parándole 
además el perjuicio á que hubiere lugar.

Asimismo, y  ea nombra de S. M. el Rey (Q. D. G .\ requiero 
4 todas las Autoridades, tanto civiles eomó m ilitare?, que tu*
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vieren n o tic ia  del paradero del m ism o lo presenten en este J u z  
g a d o  ña decretado.

B a d a  en S e villa  á 5 de Fe b re ro  de 1884.*= Josó de S o to .—E l  
a c tu a rla » F é l i x  O . G u e rra . J —876

0 .  lo s é  de So to  y  L o z a n o , Ju e z de prim era instancia de] 
€ Is tn .to  de la  M agdalena de esta ciudad y  su p a rtido.

Es t v ir t u d  del presente se cisa por una sola ve z y  té rm in o  
€e 10 d ía s á  E s te b a n  C o n tre ra  A n a y a , de.esta vecindad, viu d o , 
jo rn a le ro  y  de o i  años de e dad,á ña de que comparezca en este 
J u z g a d o , sito altos del A y u n ta m ie n to , para que tenga efecto 
la prá ctica  de una diligencia ju d ic ia l en causa contra Ju a n  
M o re n o  V a rg a s por h u rto ; apercibido que de no verificarlo le 
p a rará, el perjuicio á que hubiere lu g a r.

Y  para que llegue á su noticia se inserta el presente en la 
 ̂ G a c k t j l  de M a d rid  y  Boletín oficial de la p ro vin cia.

S e villa  6 d® Fe b re ro  de 1884.=» José de 8o t o .= E l  a ctu a rio , 
F é l i x  0„ G u e r r a . J —875

T O R O .
D .  Pascual del Rdo L a r e d o , Ju e z d 3 instrucción de esta c iu 

d a d  y  su p a rtid o .
P o r  el presente edicto se cita, lla m a  y  em plaza á una m u je r, 

■cuyo n o m b re  y  apellido se ig n o ra n , corno de unos 40 á 45 años 
de e d a d , de cara la rg a , estatura a lta , que en la m añana del £5 
<ie E n e r o  ú ltim o  se presentó con un  manteo encarnado sóbrela 
•cabeza d depositar u n  niño en la Casa hospicio de esta ciu dad, 
p a ra  que en té rm in o  de 10 días, que empezarán á contarse des
d o  su  inserción en la G a c e ta  ds M a d rid , comparezca ante est< 
Ju z g a d o  á prestar declaración en causa que se in struye  sobre 
a a a n d o a o  de referido n iñ o ; bajo apercibimiento de lo que haya 
J u g a r .

D a d o  en T o r o  á 9 de Fe b re ro  de 18S4.-= Pa scu a l del R ío  L a -  
M 'dck— CastQ Bercero y  R o d a . j _

Ú R E D A .
P o r  la presente el S r . Ju e z de prim era instancia de este 

p a rtid o  en providencia de esta fecha, dictada en causa que se 
sig'ue en este Ju zg a d o  y  por la actuación del in fra sc rito  con
t r a  Fra n cis co  y  losé G a rc ía  N a v a rro  y  otros sobre falsificación 
y  e stafa, se h a  m andado c itar á M anuel M aría Prado s B o d r í-  

-gues, A n d ré s  G a rrid o  Catena y  Jcsó C ó z a r S a n to n a lla , alias 
l í o r e a o , cu yo  paradero ss ig n o ra , para que en el térm ino de 10 
■días, contados desde la ia s a rc ó n  de 3a presente, comparezcan 
■‘©u ©s$® Ju zg a d o  para la práctica de cierta diligencia; apercibí ~ 
"do& que de no verificarlo les parará el perjuicio que hubiere lu - 
vf&r e& derecho.

Y  4 U n  de que teuga cum plido efecto la citación ordenada, 
'e x p id o  U  presente «n  U beda á 10 de Fe b re ro  do 1884. = F r a n «  
'Cisco M o n te ro * J —917

NO TICIAS OFICIALES.

S o c ied ad  d e  lo s  fe r ro c a r r i le s  de  A lm a n sa  á  V a le n c ia  
y  T a r r a g o n a .

•rt> de 9SU Sociedad, con arre glo  &! a r t . 33
acordado convocar á ju n ta  general o r d in a - 

i r f l r» + Sí®oraa aesi&nistas para el día 31 del c o m e n te , á las dos I 
í r ® ' í a ®! fiira ie U io  .social,  M a d r id , Paseo de R e c o le -

«a 'S5S y éfí °^a • “ tsm r d e*° establecido
cioae® -• .os estatutos, los poseedores de 10 ó m ás a c - ¡ 

’ /  para ello deberán depositarlas desde el día 16 al 25 j 
«agB3s& a m bos in clu sive , de conform idad esa lo que ds-ler- 

n S S S & Jíl’S r t .  37 ds los referidos estatutos, en M ad rid  en la  S e - 
•̂ e&sxte de. lia Saciedad, C id , 7; en V ale n cia  oficinas de la  m is 

áis.. situa da s ea oí toaal da Ja estación, y  on Barcelona en p o -  j 
é e r  é al coEÉisíassáo D .  A n g e l J .  B a lse ra s, F o n t a n ü la , 9, p r i n -

Cl' M s S M  i.* de M a rzo  da 188*  = P w  la Sociedad de los fe rr o - ¡ 
- c a n S c s  de /¿ m an sa  á V alencia y T a r ra g o n a , el D ire c to r G e -  

wsrte, M.  de Omhí». X - M 8 4

C o m p a ñ í a  g e n e r a l  d e  C a r b o n e s n a c i o n a l e s . 
¡Pfie n o  haberse reu nido núm ero competente de a c o io n e s ie - j 

la  ittn ta  general anunciada pava m añana tendrá i 
*!<«»'*5 del p ró xim o  M a rzo , á t e  m ism a h ora y  en el | 

iQcijkL.sáend'O válidos los acuerdos que en e l.a  se tom en» 
&&s£k ta.w& entonces el núm ero de concurrentes y  de a ocio-

fie Fe b re ro  de 1884==Por acuerdo del Conseja
*4&  « I JSsoretario interino^ E m ilio  O liv a r .

X —l i o o —d

Ayuntamiento constitucional de Madrid. De los partes remitidos por las Administración principal de 
f & M 'im$k Intervención del Mercad© áa g r a a o s y  w *  

á®. ¿toMste. sfffcftsa* resultan ser los precios da ,M  avMMK 
<2-1 4ía ds ayer los siguientes:

Taíí '4m d® á*60 á ¡2 pesetas ©1 kúojp&mo* 
éo d® í ^ O  i  % pesetas e-1 k ü e g r^m o ,
€ e  do é 5 pesetas el kilo-gram a.
m mrn, de 1 4 4*30 pesetas el kilogs*amo„

s&ráo. do i  4 4‘SO pesetas el kilo g ra m o .
¿ o  i sl '0 4 i * f 0 pesetas el kilograaaa* 

fmm$h ¿ i  pesetas el kilo gram o .^ 
l é m k m  m m h  éñ 4*8£ á 4*83 pesetas si k ilo g r a m o  
Idmsh M 4 ^67© pesetas ei k ilo g ra m o ,

4 é pesetas el kilo g ra m o .
-fe pesetas el k ilo g ra m o .

á «  6̂ *6 & 4*60 pesetas ei k ilo g ra m o ,
IMím* - r < M )  pesetas el k ilo g ra m o .

m a *86 pesetas el kilo gra m o *
I 4r  4 6W  pesetas el k ilo g ra m o .

k̂f/káti T e g vfe if die I  0*££ pesetas el kilogl® m %
Xéftm. mxmm% á® t )̂8 á 0*10 pesetas el kilo gra m o *
W m  m  m k, á 0*08 pesetas el k ilo g ra m o ,

p o e ta s  ©1 k ilo g ra m o .
4 p m t a s  el k ilo g ra m o .

peséis ©1 litro, ydaáUi 14 sálame

V in o , de 0*̂ 8 á 0*84 pesetas el litr o , y  de 7 i  8 el decalitrc 
P e tró le o , de 0*75 i  0£80 pesetas el litr o , y  de 6*£0 i  7*50 e 

áeealitro.
Hese* degolladas. — V a c a s ,  200.-—C a rn e ro s , 212. —T e rn e  

ra s, 97.—Cerdos, 34. —O ve ja s, 72.—T o ta l , 615.
S u  psso m k ilo g ra m o ^ .. ...................  52.959*500.

Bremos á los tablajeros.
V ae a , áe 1*44 4 4*55 p o e ta s  k ilo g ra m o .
C a rn e ro , de 1*78 4 1*86 pesetas’ k ilo g r

I'r4 gm*u rmiMie p§? lñ ÁiminütrmiH primípñl &$ eo&sm&A 
% 'ZrHíries nMUn serlos productos recauiúoi m 

$1 M® ís &y$r le í HgmmUsi

!¡'®as*8 wsaíwJI& ííau | S!satw da maidMife, I JPto, g&fc

V e l o d o ..    i . 752‘711 Ck-rreos............................ 45 90
S s f o v i a . 736*16 M a ta d e ro s .. . . . . . .  13.478*75
W o r t e . 9.651*13'd Mostenses. . . . . . . .  »
l i l b a o . . . . . . . . . . . .  1.850‘851 Fá b ric a  del g a s . . .  f 4.289‘95
t e g ó n . . . . . . . . . . .  704‘88 Im p e r ia l. i 332*66
V a l e n e i a . . . . . . . . . .  2.453-37! * i
8« á s o d í a , . . . c . . . . j  87.483*811 |
S lvd a á  R e t ó . , . . . . .  j 3.350*051 T o t a l  . . . . . !  63.130*22

i I I
M adrid 2 de M arzo de 4884,

O b serv a to rio  d e  M ad rid .
Obs er vac i ones  met eor ol ógi cas  de l  dí a 2 de Marzo de 1 884

C^a»:'dgaeaRiwaaMa-»wr«««ii!Mi»gy » » o ^ ,^ » » - » .. ._____________________   - . _

I
* .. I ITXHPEltATURA

AliTURA 1J hwm.Q&?Á éé¡ aire.

iwómatís ¡ fSRMÓMETRO ^iRXCSI&S SBRAW© reáseMa ¡
jeiilunebrM. í  Soco. S5í.

g f i .  la s a . . !  703*10 j 1 *Í 1-0 N E .„ . ,  Calma .¡D espejado.
3 d s  la e l  J  70t'í0  ¡ 4‘3 í 49  E . . . . . .  Idem IC fila^.

iS d«I d ía . J  704*08 13 2 10-6 iSSE . ! !  Ideml".(Casi cub •
S ^ l a t . . .  704*08 ¡ 13*8 9*4 S O . . . . í d l m ! .  Id s^
a f f  * 1 ”  I 9 ‘®  ̂ ® ‘4 NE - . , .  V iantoJldem "
8 do la ¡a ..f  705*19 íj 5*4 f 4*3 jN N E ..J B r is a .. |C a s i  desp*

tTamperaiar* m a x m *  d»l air«, í  1» t a mb r e . ................  is-o
Idasa B a ía iaa   ...............................................0' 7

D iíareaoía... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  111*’ ”” * 94.3

Twaparatiira máxlsaa al So l, i  do» metro» de 1® tierra . 20-9
id., deatro da i s a  esfera de cristel.. 4^2

Diferencia  .........................   . .  / M 2-1 »©
¥«^|)@ ratoa máxima á cielo descubierto* iRitt® á la

itorra vegetal 6 laborable       , * s r s
IdaiR m íaim a, i d . . . . . . . . . . . . . . .        1 * — 2*0

Diíer eaeia 1 • 1 I I I !" 1 1 1  * t  S1S'
Velocidad del v ísa te  m  las? últimas 24 bor&f /k ilóm e-

tras)  ...................   m
@seüacidRbarométrica i d . ;m ilím etros),. . . . . .  , 2*5*
A lt e a  id. coa respecto á -la media a aaa í, á U$  

m  lis a o c b e . , t.  ..........    3

ea  í$* ' é.Mm&s M  isorag ( r < ? i t l i m » t r o s R , <jq 5

! m  $1 # #  , ^ á f ^
u  § s t &m ® tmo$férie® m  m r i o s  $%%&& U» P m m m l M

é  l&f ® m m i u  U  M a m m ,  y  m  W r m m i  é  I t ó k  4  l m
ú 2 i® Marzo 4§ 1884»

bUl^i I ■■NIHIIIM11 ir hi 1111¡ Bstn®luuuuiaet. n H n 9 M I 1  SMSwa

i l t e »  líaMBara- s ir8s.  |
sareaétrl̂ a t^ra i?*».,». ^

^«AURARSS. á®6 J *1 Bd“ ©í6js M
vsldalaar eentwi- & ¿«1 *ui« j ,  »

#a'¿ilÍEa«ír@s malas, ^ !A .

SebastiáR. 700(4 S‘8 N O . . . ,  Calm a. C ubierto. Tr&&q a
tilbao. . •  • • • ?61‘4 j 1*1‘6 STg . . . .  B ris a .. Nuboso . .  lae&i.
j v i e d o . . . . . .  764*6 i 9 0  qNT  [dem ... C ubierto ., **
^ r u M p k ) .  7 6 í‘8 I 4 0*6 E . . C a l m a .  N u b o so .,. Trana*
jaatiago. . . ,  ^64‘á 44*9 N E « .„ . Idem ... CuMen<5. .
J r e a s e . . . . . . ¡  763‘» | 40v  _  ídem  N u b o so .. .  »
t o t e v e d r a . ?64 ‘6 J 4 C g n o; e / o o Idem . .  }d e ia . . . . .  »
l i s o . , . . . . o .  bi6r 5 |  4 1 ‘6 E S E .. .  B r isa .. í d e m ! / . . .  Tr^aq.1

Sp&rto   I 761 % I 4̂ ‘2 g  _  íd e m ... Ais. nubes. A .aeit "
aiaboa(Rb.)..: 76i >% 945 N N E  ># Viento Idem. . trmq*
á c e r e s . . . . ,   ̂ 8*6 S O . . . .  Calm a. Despejado. » '
t a d a j o x . ”; 5 r s  44*0 K , , . . . .  Id em . .  N u b o so ..., *
t .? e rR .{7b.) 75IM 8*1 N   Brisa. .  Despejado. Traacr81
l a n ía    757'^ 4Vi - N..* ... V iento. N ubla do .. Rizada.
« á l a g a . . . .  . 760*7 14*0 S S . . * .  Brisa . Muboso. d Tra^-c *-
Ir «R ada.. 760*4 10 8 >» Caima.. Despejado « s

Sartag®?n . . ,  760*5 H ‘6 N . . . . .  íd e m , .  Celaies  Trsscrf-
! » « « * » © .. . .  762*1 45*4 NO íd e m . . Despejado. Id em ,1
Ü R T ^ a .. . . . .  761*5 4 0 9  O S O ,.. B r isa .. Casídesp.* '
I & m A a . . , ,  760*4 43*0 SE..íd e m . .  N u b o so .. .  *
P « íru l*«v. . .  755*8 46 0 N E « . . .  Idem .-. Despegado.. ?í-ar¿q,a'
ia w a lo a a .» ;  758*5 43*2 íd e m ..  C u b ie m .. ^

K s m s ! • . • • • .  761*4 3*5 N . . . . .  Calma. Celajes— ¡ *
SUaragoia.... » 4R0 N O .. . .  íd esta ., Despejado. *
i o d a    760*3 4‘t  N O .. . .  Id em .. N u b o so ... »
B r tr o a   768*8 5* 0 O .. . . . .  Id em . .  ídem . . . . .
LoÓR   757*8 8*6 SO . , , 0 I d e m .. A is.nubes.
fa iiadoiid  . .  763*5 5*0 S O ... . .  B r i s a C a s i  eub .e i ®
SalamamoA. .  759*7 7 6 S S E . . .  id©.«i. .  N eblina. . .  *>
8^5o v i a . . , , ,  761*5 5*2 S E . . , .  Id em . .  Cubierto— »■

M adrid  768*2 4*3 E  Calma. C e la je s . . .  -
* W W Í« 1 -... 7650 8*6 N E * .. .  Id e m .. N u b oso ., J  -
Ciudad l e a l .  7 6 3 8 3‘í O . . . , . .  Id em . N ieb la .. . .  %
U N l l l . . , .  . 764*7 7*5 O , B r isa . .  Celajes,. „.

761*8 — 1‘4 N ,. , • . »  Calm a. N u b o so .. .  »
761*3 0*8 S Id e m ,. C ubierto .. »

S iM a tb ie u . 760*9 5*7 ESE B risa. N u b o so ..,
I s U ^ A ix . . .  762*9 3*2 N E . . . .  Idem ... í d e m . . . . .  » '
m r n i U   760*9 0*9 SO. íd e m .;  I d e m . . . . ;  *
© • m o n t e .  702*5 —4*2 O N O ... Calma íd e m . . .  . »
P e z p iñ á n ...

. .  762'4 7*6 E .. . . . .  Idm n. .  C u b ierto .,
K m a u 759*5 6*7 E N E .,. B r is a .. Despejado. *

IfcM Rfc.'.,... 757*7 9*8 N N E ... C alm a. Cubierto. .  »
í M ni. , . . .  758*3 |  9*2 N  B r isa .. N u b o so .... »
i W m » * . . .  758*8 I 44*5 » Calm a. ld e m . . , .n  »

*1 759*9 I 13*3 N O , , . .  B r is a .. I d e m .» . . .  •

RR̂ RARAROS.
Día 4*

O v i l l a . . , , , . |  759*4 | 44*0 |S .................¡C alm a. jDespejado.! »
T arifa  j 769*9 8 4 0*8 ¡NO. *». I B r is a ..!  N u b oso .. .¡Tranq,*

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer llo vió  en Alba ce te, Segovia, 

Valen cia y  Z a m o ra .

F o r m a n  p a r t e de e s te  n ú m e r o  lo s  p l i e g o s  22 y  
23 de l  To m o  I  de las sentencias de la S a la  s e g u n d a  
d e l  T r i b u n a l  S u p r e m o .

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

MADRID.—En el mes de Mayo próximo se abrirá en 
Londres una exposición internacional de Higiene, que 
comprenderá todo lo relativo á la alimentación, vestidos, 
habitaciones, escuelas y talleres. Esta exposición, qua se 

, verifica bajo el patronato de S. M. la Reina y con la pre
sidencia de honor del Príncipe de Gales, durará seis meses, 
á contar desde el 1.° de Mayo en que se inaugurará. Se 
repartirán á los expositores que conceptúe dignos de ello 
el Jurado internacional medallas-de oro, plata, bronce y 
diplomas de honor.

Notables son los trabajos que constantemente publica 
la revista Los Dos Mundos, pero entre los mejores figuran 

| los de su ultimo número, cuyo sumario es el siguiente:
Política, por Sinsón.—Impresiones, por Juan Cervera 

Bachiller.—Cantos, por Emilia Pardo Bazán.—La Hacienda 
de Cuba, por A. R.—Pensamientos, por Emilio Castelar.— 
Revista extranjera, por Antonio Balbín de.Unquera.—La 
agricultura en España, por Luis Alvarez Aivistur.—Ver
sos escritos al pie de un retrato de Cristóbal Colón, por 
Víctor Balaguer.—Febrero, por A. Pérez G. Nieva.—El 
hipócrita, por A. García Gutiérrez.—El beso, por Ramiro 
Blanco.—Miscelánea.

Estado san itario .—Observaciones meteorológicas de la 
semana.—Altura barométrica máxima, 7HP90; mínima, 
695‘82; temperatura máxima, i4 0,9; mínima, —I o,3; vien
tos dominantes, SO., NE., S. y O.

Siguen los estados congestivos de los órganos respira
torios, presentándose con mayor frecuencia que en las se
manas anteriores; las bronquitis, laringo-bronquitis, pleu
resías y pneumonías catarrales han sido asimismo nume- 
rosas._ L o s  reumatismos agudos y las fiebres intermitentes 
p a lú d ic a s  también han aumentado, y las lesiones cardia
cas han empeorado con síntomas más culminantes, como 
Jas hidropesías, dispneas y congestiones pulmonares. (Si
glo Médico.)

 A nuncios.

C OLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA.—SE H A  P U B L I -  
c a do y repartido á los señores suscritores el tom o de deci- 
! siones y sentencias del Consejo de Es ta d o  en el año de 1882.
| ' E l  ¡Subsecretario, N ic a n o r de A lb a ra d o . —1

S A N T O S  D E L  D Í A .

Santos Emeterio y Celedonio,  mártires.
Cuarenta horas en la iglesia de Religiosas Concepcionistas 

de la L a t in a .

 E S P E C T Á C U L O S .

T á A T R O  R E A L . — A  tes ocho y  m e dia .—F u n c ió n  97 áe
: íñboii-o,;— T u r n o  I T  im p a r.—Luorezia.

T E A T R O ,  E S P A Ñ O L . — A  las ocho y  m edia.— F u n c ió n  .£9 
de abono..— T u r n o  b.* im p a r.— L a pata de eahra.

E Y E A T B 0  D E  A F O L O , — A  tes oche- y  m e dia.— T u r n o  i m -
• par..—El reloj é-e Lucerna.
! T E A T R O  D E  L A  C O M E D I A .—A  las oche y  m e dia .—F u s -  
. cIób. 16 de abono.— T u r n o  1.® par.—Beneficio de D . E m ilio  M&«

ñ€\—üemi ■ Monde. —In term edios por el sexteto.

T E A T R O  D E  N O V E D A D E S ,— (E m p re s a  D u c & zc a l.)—A  tes 
ocho y  m edía.— Loe siete Dolores de María y Pasión y muerte de 

- Nímtro Señor Jesucristo.
T E A T R O  Y  C I R C O  D E  P R I O R . — A  las ocho y  m edia.— 

'F u n c i ó n V A  de abono.—T u r n o  imp&r-Rip-Rip.—El grito del 
pueblo... ¡

T E A T R O  D i !  V A R I E D A D E S . — A- la s . 'ocho y  m edte.—- 
; ¡Hoy sale, hoy l—0urriyo el esquilaor.—La prima donno»

T E A T R O  D I  E S L A V A » —  A  tes ocho y  m edia .—Un par de 
| Jilas*—Historias y cuentos.—Un Capitán de lanceros.

T E A T R O  L A R Á . — A  las ocho y  m edia.—Juan y Pedro.— 
Vestirse de l4wgo:—LM pantalones*—La mujer del serenoc

T E A T R O  M A R T Í N .— A  las ocho y  m e dia.— 17»  par de ¡i-  
y vuelta*—Torear por lo fino.


